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EL PROCESO PENAL DEL EXP,RESIDENTE 

GUSTAVO ROJAS PINILLA 

Continuación 

QUINTA PARTE 

DECLARACION 

(Marzo 3 de 1 959l. 

Los suscritos Senadores, que a ctua mos en ca l idad de jueces 
en el proceso que se a d e l a nta contra el Genera l en retiro Gustavo 
Rojas Pini l lo ,  dec laramos, en honor de l a  verdad, que es FALSA Y 
ATE NTATORIA CONTRA LA DIGNIDAD DEL SE NADO, l a  aseveración 
hecha en la audienci a  de hoy por el a cusado y el defensor, a cerco 
de que un Senador haya sol icitado firmas a los jueces para dicta r 
f a l lo condenatorio. 

Bogotá, ma rzo 3 de 1 959. 
(Firmados}, Gerardo A. Jurado, Diego T ova r  Concha, Ju·a n  Ma

nuel Orozco Fa ndiño, Tobías Hernández Rojas, Armando L .  Fuen 
tes, Gustavo Serrano Gómez, Héctor Moreno D íoz,_ Hernán Sa la man
ca,  Horacio ·Rodríguez P l ata, Eduardo Mar ino, _Gui l l ermo Hoyos Vi
l la,  Rafae l  Pargo Cortés, A l berto Pumarejo, A lfredo A ra ú jo Grau, 
José Zabulón Romo, A lberto Losada Lora, Cami lo  Perdomo C., Jor
ge Gartner, Cami lo  Mejía Duque, Dom ingo López Escauriaza, Luis 
S. Pinto, Jorge Ur ibe Má rquez, José Miguel Amín, Efro ín Rojas Tru
j i l lo, A lberto Jara m i l l o  Sá nchez, Luis A. Velasco Vi l laquirán, An
tonio Navarro, Ramiro Guerrero, José Santos Ca brera, A l berto Mon
tezuma Hurtado, Juan Antonio Mur i l l o, Fél ix Mejía Arango, R a ú l  
Vásquez Vélez, E . · Livardo Ospina, R a m i ro Piedrahíta, R a món Ma
r ín Vargas, Moisés Prieto, Manuel A. Buelvas, Ramón Martínez Va
l le jo, Juan Bravo Pérez, Aníba l  V a l l e jo, Luis E .  Moneada, Pedro 
Castro Monsalvo, Fernando Anzola,  Ja ime Zapata Ramírez, Eduardo 
Carbone l l ,  Hernando Carrizosa Pardo, Fulgencio Lequer ica Vé·lez, 
Esmeralda A rboleda de U ri be, Cami lo  Vásquez Carr izosa, José V. 
Lafaurie Acosta, Bernardo Ceballos Uribe, Osías Lozano Quinta na,  
Jorge Lo mus Girón. 
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Esto, señores Senadores, creo que es m uy im portante, la cues 

tión cambiaria, la cuestión de si verdaderamente el Gobierno mili
tar del  d i ctador, de l  extirano, fue el responsable de la g rave crisis 
económ ica que sufre el país. Una cosa dice la prensa y otw cosa 
d icen los números. Y el aná l is i s  tranqu ilo de todos estos hechos que 
se sucedieron durante mi  Gobierno y los que se están sucediendo 
ahora y se han suced ido después del 1 O de mayo. 

El  com ún de nominador de d ichos errores fue, apo rte de l o  
más increíb le  inprevisión, el de l a  abundancia de dolo. Este cargo, 
señor Pres idente, es el que yo he querido que se investigue: la 
cuestión del dolo en la cuestión cambiaría, en la cu estión econó
mica, en la cuestión monetaria. Porque eso sirve para e n j u iciar al 
Gobierno militar.  Y en esto de dolo, el individuo que resulte respon
sable debe ser sancionado con toda serenidad. Porque no basta 
decir  abu ndancia de dolo, sino hay que demostrar el dolo; en qué 
consistió ese dolo; qu iénes son los  responsables, y yo pregunto: 
¿Por qué en los meses después del lO de mayo no se han invest i 
gado los cargos tan sumamente g raves? E l  empeño de la d i ctadura, 
a fue� de tal, en efectuar inversiones su periores a las perm itidas 
por e l  ahorro nacional .  Bajo -Rojas el país gastó en dólares y e n  
pesos, m u cho más de lo que era compatible con e l  equil ibrio d e  
la balanza de pagos y con e l  mantenimiento d e l  nivel d e  los pre
cios. Como lo han señalado reiteradamente el Banco Internacional 
y e! Fondo Monetario, la raíz económ ica del desastre estuvo en el 
aumento de la inversión púb l i ca y privada y en lo conservación si
mu ltáneo de un consu mo· e levado, en vez de l  reajuste que de mo
do especial, en este último, imponía desde med iados del 54 la bo
ja de los precios del  café, de manera que el  cargo, señores Sena
dores, de que durante todo el Gobierno m ilitar tuvimos los g randes 
p recios de l  café es una mentira. El café em pezó a bajar en el 54, 
es decir, tres años antes del 57, del lO de mayo. 

A fin de que la corriente de i n g reso monetario correspOildiera 
al título de bienes y servicios. Ocu rrió, pues, justamente lo contra
r io de lo que predican quienes atribuyen a la reforma tributaria 
parte de la cul pa. Están las contradicciones entre !as dos escuelas. 
Ellos afirman que la reforma produjo la red ucción de la inversión 
y e l  aumento del consumo. Pero lo acaecido después del 53, y por 
razón de los decretos tributarios, fue e l  alza de la inversión y e l  
mantenimiento d e l  consumo, factores que debían traducirse e n  e l  
sobreg i ro interno y externo, e s  decir, en la crisis cambiara y en 
la i n f lación. Pero, según dice e l  doctor Patiño Rosell i ,  tampoco 
causó i n flación; tampoco tiene fundamento la creencia que rom
p ió la estabil idad de los p recios a través de la transferenc ia de la 
carga f iscal ,  hecha por las empresas al  consumidor, porq ue los al-
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zas de l  n ive l de precios sóio en 1 956 f ue ron superiores a las que 
e n  forma lamentab l e  pero normal acompañan e n  todas partes e !  
auge económico. S in  los  errores, e n  otros campos ya aludidos, lo 
inflación no hubiese sido i nmode rada. La ten de ncia a vincular la 
reforma tr ibutaria con e l  desastre económico proviene de co nfun
d i rla con l os déf icit de 1 955 y 1 956 y con e l  d escontrol mo netario 
y lo pésimo distribución de los gastos públicos en los mismos años. 
Sobre este pu nto de la distribución de los gastos haolaré también 
en detal le, señores Senadores. 

Gran parte de los ataques que se han hech o a la reforma se 
f u n dan e n  el aumento de la relación de los gastos de Estado. Esto, 
señor P resid ente y señores Senadores, qué l es va a inte resar a las 
barras, q u e  no ent ienden de estas cosas. (Nuevo esta l lido de risas!. 
Gran parte de los ataques que se han hecho a la reforma se f u n 
d a n  e n  e l  aumento d e  l a  re lación e ntre los gastos de l  Estado y e l 
prod ucto nacional bruto, la cual pasó de l  13 por ciento en el 53 
al 16 por ciento e n  e l  54, y al 20 por ciento e n  e l  55, más, tales 
atuques t ienden a olvidar que el efecto antíeconómíco del aumento 
de ios gastos se der ivó del hecho d e  haber sido f i nanciados en 
parte con emisiones y d e  haberse desti nado e n  gran proporción 
a importaciones, pero no del aumento por sí mismos, puesto que 
éste no modificó i nconve n ientemente la re lación de consumo e in 
versión. 

Como voy a seg u i r  en  el anál isis y a entrar a fondo e n  la 
cub'stión tr ibutaría, parece que están pasadas las dos horas, sol icito 
del señor Presidente se declare el receso. 

Del doctor Patiño Rose l l i d i je  q u e  hablaría posteriormente con 
lo re lacionado al aume nto de inversionés de l  Gob ierno, es decir", 
hob lando en forma co ncreta a lo que pedían al Goobierno e n  
tormo insistente que suspen d iera frentes de trabajo. Yo d iscut ía 
cun los ci udadanos q ue me hacía n esa solicitud empl eando el siste
nra común,  porque evide ntemente en estas cuest iones económicas, 
señor. P reside nte, yo no soy un técn ico, leí a lgu nas cosas sobre to
do cuando se presentaban estos d ecretos económicos, y por esto 
r azón pido y presento mis excusas a los señores Senadores que 
sean técn icos en cuest iones o materias económicas por los e r rores 
que pueda cometer. Voy a anal izar estas cosas económicas con e! 
cr iterio del homb re de la cal le,  es decir, anal izando las consecuen
cias q u e  estos d ecretos iban a producir e n  las clases trabajodoras. 
Se me ped íe1 que suspe ndiera frentes de trabajo, pero ¿qué co nse
cuencias traía eso determi nación? Si suspend íamos, por e jemplo, 
cinco m i l  obreros en una obra, eran ci nco m i l  i n d iv id uos que que 
daban s in  trabajo, c inco mi l  i ndividuos q u e  dejaban de recibir  un  
j ornal:  ¿qué  hadan esos i n d ividuos con  ese jornal antes d e  que 
fueran suspe n d i dos? Ese jornal l o  emp leaban e n  las compras comu
n es y corrientes para sus n ecesidades d iarias e ntre las cuales es-

/ 
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taba n,  i ndudablemente, la's e�c a n cí .as de prod:u cdon na cional y 
prod ucción extra njera, es decir, las mercancías que p roducía n las 
industrias nacionales y las merca n c ías que ven día el  comercio al 
i m porta r las del  exterior. 

Entonces, lógicam ente ese d i nero dejaba de entrar a las fá
bricas, es deci ir, a l a  i n dustria y a l  comercio. ¿Con q u e  consecuen
cias? Si las fábricas y el comercio vendían menos, tenían que a la 
vez dismi n u ir l a  producción y, por consig u iente, para d ism i n uir la 
p roducción tenía n que suprimir  obrer�s de sus fábricas. O concre
ta mente, la suspensión de un frente deo trabajo iba a afectm no 
solamente a los obreros de esa obra que se supr imía sino directa
mente a las fábricas que tenian que supr imir  obreros y también 
a ios a l m a cenes, porq ue al  disminu ir las ventas sobraban em plea
dos en ta l es aimaceness. 

Si esto se llevaba al límite que los econom istas aconsejaba n,  
ya no se  t rataba de c inco m i l  o d iez  mil obrer·os s ino que había 
que considera r u n a  cant idad mayor, y al a u menta r el nú mero de 
i n d iv iduos que q uedaban s in  trabajar a u me ntaban, segJramen:9, 
sin poderlo evita r, el nú mero de obreros que ten ía que su primir en 
las  fábricas y también en los a l m a cenes. 

Por esa razón, señor Presidente, yo no cedí a la insi nuac ión 
que aconsejaba n los técnicos, y ei  Gobie rno militar prefir ió que 
no h ubiera gentes s in  trabajo porque con esta medida no se per
jud icaba a nin g u n a  persona, ni tampoco se perjudicaban, s ino por 
el contra rio, se favorecía a la ind ustr ia na cional y al comercio en 
los d i fecentes regiones.  

Además, con la  supresron de frentes de trabajo, señor Presi
de nte, se fre naba el progreso nacional lóg i camente con la supre
sión de la obra, de manera que, a u nque h ubiera intención muy 
buena en e! consejo que d aba n los economistas, c:on el criterio del 
hombre de la  calle, se a preciaba n que era n mayor-es l os perju i 
cios que s e  recibían que l a s  venta jas  desde e l  p u nto de vista de 
las clases traba ja dorass. 

Casi la l ucha,  señ o r  Presidente, era e ntre el Pr imer Ma n data
rio y los señores economistas. Pero yo creo que no me eq uivoqué 
porque conseguí e l  objetivo, a l ca n cé el resu ltado más importa nte 
y de m ayores consecuencias para las clases trabajadoras que tu
vieron d inero para viv ir, no pasaron h a mbres, pudieron educar a 
sus h i jos, es decir, mantuvieron u n  esta ndar  de v ida decente. Los 
empleados públicos, señor Pr·eside nte, hoy g a n a n  más, pero el po
der adqu isitivo del peso colombiano era mayor a ntes del 1 O de 
mayo que después del 10 de mayo, es decir, con el sueldo que e l los 
ga naban compraban más de lo que pueden compra r D-hora.  Lo q:;e 
se concreta en la af i rmación de que anies d e l  1 O de m ayo. 
obreros y los emplea dos vivía n mejor que después del 1 O de mayo. 
De a hí m i  sorpresa, señores Senadores, cua ndo el señor Uribe Pro-
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cla afirmaba en este recinto que mientras el Presidente se enrique· 
cía o convertía la Presidencia e n  a gencia de negocios, el pueblo  
se  empobrecía y se moría de hambre. Comparemos desprevenida
mente, dejando a un lado lo cuestión política y preguntémosle al 
pueblo si esos salarios, y a los empleados, si esos sueldos les per
m it ieron vivir mejor  de l o  q u e  están viviendo ahora. Y si subimos 
un escalón más, preguntémosles a los mismos industriales y a los 
mismos comerciantes si el estandar de vida antes del lO de mayo 
era mejor o no que después de esa fecha. 

Toda la prensa del país, todos los Poderes Públicos, Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, y cuantas personas se manifiestan enemigas 
del Gobierno mi l itar, aseguran q u e  la crisis actual, la corencia de 
divisas, se debe en su mayor parte o prir¡cipalmente a que el Go
bierno m i l i tar despi lfa rró las divisas. En u n o  formo general han ho
blado o han dado a entender a lo opinión de que durante los cua
tro años de mi gobierno, el café estuvo a los más altos precios, es 
decir, que se sostuvo o noventa centavos !o libro, o que -llegó por 
unos pocos días o pocas semanas .  

El doctor (orlos V. Rey, mi defensor, trajo unos datos estadís
ticos que no se pueden negar porque son oficiales, datos q u e  per
miten afirmar que el 20% de las divisas era empleado por el Go
bierno y por los entidades semioficiales, y que el 80% ero em
pleado por los industriales y por el comercio. Y podemos pregun
tar, señores Senadores ¿puede afir m a rse honradamente, q u e  por 
haber gastado el Gobierno militar el 20% de las divisas que le 
entraban por concepto del colé y por otros renglones, despilfarró 
los divisas? En sana lógica y si hablamos honradamente, tenemos 
que aceptar que no se puede decir que el Gobierno militar des
pilfarró las divisos, porque empleó el 20% de ellas en :os gmtos 
oficia les.  Entonces tenemos q u e  a n a l iza r cómo se emplearon, o có
mo se empleó e.! 80% restante de las divisos, porque indudable
mente ahí tiene que estar el despi l farro; porque detollemos cómo 
gastaba el Gobierno el 20% de los divisas, que según los estadís
ticas y los informes oficiales que leyó aquí mi defensor, el doctor 
Rey, y que se pueden comprobar en la oficina de estadísticas, 905-
tó el Gobierno militar. 

En primer lugar, esas divisas fueron empleadas para atender 
lo deudo externa, que había q u e  pagar la  en divisas. En segundo 
!ugar, las entidades semioficioles, como el Instituto de Crédito, tal 
vez los comismiatos y el IN'A empleaban parte de esos divisos pa
ro menesteres que explicoré más adelante. Luégo el Gobierno em
p!eobo parte de esos divisas en materiales de la defensa noc!onol, 
es decir, en compra de orrr.arnento, en compm de munición, en com
pra de vestuario, y en compra de todos los e lementos que necesi
taban las Fuerzas Armadas. Durante esos años se hicieron fuertes 
inversiones en los buques de guerra, en oviones, en vehículos, y no 
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se puede olvid a r  que d u rante los cuatro a ños de gobierno m i l itar 
se mecanizó el ejército, y se crearon u n idades motorizadas que em
plearon, como ero lógico, porque había que comprarlas en el Ex
terior, u no gran cant idad de divisos. ¿ E n  qué formo se pudo be
neficia r e l  puebl o  de las divisas? E l  pueblo es más de l  90% de la 
población colombiana, !o única manera de beneficiarse e n  ese 
20% de d ivisos, ero o través del I NA, cuando el INA i ntroducía 
o importaba víver ·es de primera necesidad q ue les ven d ía a las  clo-· 
ses trabajadoras a los precios de costo. 

E l  Gobierno militar, y especialmente el presidente de io Re
púb l ico, contro l a ba perma n e ntemente los ga nancias de eso i nstitu
ción, o fin de que no se convi erta en u na explotadora d e l  pue
blo, y recogiera ganancias perjud iciales para el standard de vida 
de lo clase media y d e  io c l ase proletaria. 

Se empl earon d ivisos en io compro de gan a do, que ve nía o 
beneficiar· al pueblo, por que no permitió que subiera el precio 
de la carne, que, como todos los Sena dores soben, sube en rozón 
di recta a l  precio del café. De manera que en el año 54, que fue 
cuando tuvimos los precios más altos del  café, f ue cuando se a uto
rizó lo importación de ganado gordo; ahí tenemos precisamente 
en u n o  de los procesos, en el proceso de Barraza,  está perfecta
mente explicada la importación de ga nado gordo. No sol amente 
se buscaba bajar el precio de la carne o ma nte nerlo a un n ivel 
ocepta ble para el pueblo, s ino  que se buscaba igua lmente favo
�ecer la i n d ustria ga n a dera, porque natura lmente si se sacr ificaba 
ganado importado, se deja ba de sacrificar gana d a  n acional. En
tonces tenemos que co nc lu i r, señores Senadores, que el  gobierno 
mi l i tar empleó e l  20% de las d ivisas durante los cuatro años d e  su 
gobierno,  e n  beneficio de l a  defensa nacional, en e l  pago de la 
deuda externa, e n  la importación de materiales a través de l  l ns-, 
titu;o de Crédito Terr itoria l ,  para abo rtar las construcciones de l a  
clase media y d e  la  clase ob rero y e n  víveres p a r a  el pueblo. 

Ent,emos o ana l izar ahora cómo se gastaba el 80% restante 
de esas divisas. Que es donde está la causa del  malestar econó
mico y de lo grave crisis que está padeciendo el país. Es necesa
rio tener· en cuenta que la  Oficina de Control de Cambios es una 
oficina depend ie nte d e l  Banco d e  l a  Repúb l ica. No es u na ofic ina 
dependiente directamente del presidente de la Repúb l ica ni de l  
Gobierno; el  Jefe de Control de Cambios es  nombrado por el  Ban
co de la Repúbl ica; lo person a  que d esempeñaba ese ca rgo era un 
señor Bon n et,  que me parece fue nombrado después del asesi n ato 
de Alonso Jaram i l l o  Gómez, asesinato que todavía está investi
gándooe. A u n  cuando el nombramiento d e l  Jefe de Control de Cam
bios dependía directamente de l  Ba nco de la Repúbl ica, ante las i n 
qu ietudes y quejos, sobre todo quejas muy g raves que se presen 
taron últ imamente contra el �eñor Bonnet, e- l  Ministro d e  Hacienda 
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h a bló con el Gerente del Ba nco para que fuera ca mbiado ese per
sonaje. Se h ablaba de negocios sucios, de que se vendían las l i 
cencias, d e  que se g a n a ba n  g ra ndes comisiones en la adiudicación 
de las  licencias, con perjuicio de l as divisas y con perjuicio del 
comercio y de la i ndustrio que por una u otra razón no tenían in
f luencias sobre el Jefe de Control de Ca mbios. 

Esa fue la razón para que p r imero entrara a esa dependen
cia el Mayor Enrique Sa ntam aría Monci n i, quien después de que 
hab ló con migo procedió a visitar en forma minuciosa a todos los 
empleados que trabaja ban con él. Sobre la rectitud, energía y ho
nora b i l idad del Mayor Sa nta m a ría Monc i n i  nunca se p resentó n in
guno queja .  Fue un i ndividuo que procedió enérgicamente dentro 
de una gra n  pulcritud, y yo creo que esa oficina durante el  tiem
po en que él estuvo al frente de el la,  trabajó en forma n o rm a l .  
Era u n  trabajo sin embargo agobiador, y el Mayor Sontamarío 
Mancin i le p idió al p residente de lo República que lo reve l a ra de 
ese cargo. Fue nombrado en su reemplazo el Coronel Sáenz, que 
ha bía sido Gerente o Director del Comisariato de las Fuerzas Mi
litares. 

Sobre el Coronel Sáenz se tej iero n muchas leyendas, se p re
sentaron muchas acusaciones. Yo tenía en palacio, con los altos 
jefes m ilitares, reuniones sema n ales para oír todas las quejas con
tra m iembros de las Fuerzas Armadas, y estudiar  con ellos la solu
ción más conveniente. El entonces Controlar General de la Repú
blica, Coronel Ruiz Novoa, era el más empeñado en adela ntar las 
i n vestigaciones cuando Sáenz era Jefe de los Com isariatos. El, en 
esas reun iones, man ifestó en forma franca y categórica que el Co
ronel Sáenz estaba en riqueciendo, y que h a bía muchas actos do
losos en el m anejo del Com isar i ato.  Fuera de sus deberes como 
Controlar General, el Coronel Ruiz Novoa ten ía una enem istad 
personal con el Coronel Sáenz, y esa fue la causa paro que e n  
una d e  esas reun iones c o n  l o s  altos jefes mil ita res, y o  le dijera a l  
Coronel Ruiz Novoa: "Tiene usted carta b l a nca p a ra que a nalice, 
para que investigue todos los actos oficia les del Coronel Sáenz. 
Pero tan sólo le pongo una condición, señor Coro nel : que no o lvi
de que él es un compañero, y que mientras usted no le demuestre 
que h a  obrado m a l, no debe h a blar mol de ese Oficial. Envíe us
ted los mejores sabuesos que ten g a  en .la Controlaría General y 
revuelvo todo lo del Comisari ato de las Fuerzas Armados, porque 
ni el p residente de la República ni n inguno de los jefes que es
tán aquí presentes tolera la menor irregularidad". 

El Coronel Ruiz Novoa duró un año invest iga ndo la conducta 
del Coronel Sáenz, sin que dura nte un solo día los Auditores o las 
personas que envió al  Comisariato hubiera n  dejado de revolver 
papeles, de toma r  dec la raciones y de i nvest igar  todos los cargos 
que se le h acía n a l  Coronel Sáenz.  
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Un día en una reunión, después de un año, el Coronel Ruiz 
Novoa pidió al p residente de la República que debía ser destitui
do el Coronel Sáenz. Yo le pregunté: 

-"Por qu é, señor Coronel?". 
-"Porque no es digno desempellar el puesto de Comandante 

o de Jefe de los Com isariatos nacionales". 
Le contesté: 
-"Se me hace muy raro, señor Coronel, que usted d iga esto 

aquí  en p resencia del alto mando militar, porque aquí  está una 
certificación que usted ·le ha dado al Coronel Sáenz, de que des
pués de un año no había encontrado �oda incorrecto". 

En el Ejército como en todas las profesiones, existen odiosi
dades que obnubi lan a los individuos y los hacen p roceder mal.  
Por esa razón el presidente de la Repúbl ica nombró al Coronel 
Sáenz en e l .  Control de Cambios. Se había demostrado la absol uta 
corrección, la manera correcta y eficiente como había manejado 
los Comisariatos, porque los había hecho prosperar, y su capital 
había aumentado en forma apreciable. 

Sin embargo, nuevamente empezaron las quejas de que no 
era conveniente que estuviera un m i l itar al lá, que había que po
ner un civ il; es decir, las influencias extrañas de los individuos que 
en tiempo del señor Bonnet se había beneficiado con esa oficina. 

No tuve inconveniente en conseg u i r, por conducto del Minis· 
tro de Hacienda, que se pusiera otro Oficial, escogido libremente 
por los a l tos jefes mi l itares, que fue el Coronel Noriega, Oficial 
que desem peñó la Oficina, la Jefatura del Control de Cambios has
ta el 1 0  de mayo, o de j unio de 1 957. Y ¿quién fue nombrado des
pués del 1 O de mayo, cuando salió el Coronel Novoa? ¿ E l  Coronel 
Noriega? Nuevamente el señor Bonnet. 

Los señores Senadores recordarán que cuando em pezó a ba
jar el café y a p resentarse los primeros síntomas de la crisis econó
m ica, que se apreciaba ya grave, se clasificaron los e lementos que 
se importaban en v<lrias l istas, una de 

.
las cuales comprendía los 

elementos de prohibida importación. Pero pudo comprobarse este 
hecho sing ular y su mamente g rave: que las listas de proh ibida im
portación eran publ icadas por  la prensa, cuando apenas empeza
ban a ser estudiadas por el Ministerio de Hacienda. Y después yo 
recibí informaciones de que seguramente, sobornando empleados 
del Ministerio de Hacienda, muchos comerciantes sabían los ele
mentos que iban a quedar en la lista de prohibida importación, lo 
sabían con la suficiente anticipación para conseg u ir las d ivisas en 
el control de cambios; es decir, las l icencias de i m portación, y sa
tu rar el mercado de esos elementos, que o las pocas semanas o a 
los pocos meses iban a quedar en l i sta de prohibido importación. 
Esto desgraciadamente ya fue en el  56. Todos los Ministros, el m is
mo Ministro de Hacienda, se preocuparon enormemente y qu isieron 
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investigar o saber las personas infide ntes de l  Min isterio de Ho
cíe n da. Esas investigaciones d esgraciadamente no d ieron resu l tado, 
pero el hecho era evid e nte.  A muchos comerciantes les indicaban 
las l istas de mercancías que iban a quedar en las listas de prohi
bida i mportación. 

Por esto, señores Se nadores, yo no me cansaré de solicitar, si 
verdaderamente el Gobierno y el Parlamento quieren saber los res
ponsab l es de lo cr is is  económica; las personas que se apodermon 
de las d ivisas y que los malgastaron, que los d es p i l farraron, que 
se nombre una comisión investigadora y q ue vaya a lo Oficino de 
Control d e  Cambios y s i pueden, porque indudablemente los i nd i 
v iduos que se benefic iaron tienen mucho poder desde e l  Gobier
no, muestren a la op in ión púb l i co quiénes fueron los aprovechado
res; los usufructuarios del gobierno mil itar, que son exactamente 
los mismos, los usufructuarios d e l  actual Gobierno . 

Que se investigue, por ejemplo, lo i mportación de outonJoto
res. Pero q u e  se investigue, no por la just icia ordi nar io  ni por lo 
justicia política, que segurame nte iría o favorecer a los usufruc
tuarios. Que se consiga un Juez recto a q uien no se le amenace 
con la destitución si descubre a los responsabl es .  Y encontraremos 
que en la importación de automotores está la mayo¡· tronero por 
donde se perd ieron los d ivisos. 

Hoy un hecho muy sig n i f icativo, seriares Senadores, con rela
ción a la importación de repuestos para maqu i naria de construcción 
y agrícola que hacía lo Caja Agraria: lo  normal era que la Ca¡a 
Ag raria, que in troducía e i mportaba esos artículos, esos re puestos, 
con dólares al 2.50, los vend iera o los transportadore s  y a los ag ri
cu ltores o ese prec io. Pero no, señores Senadores, la Caia Agrorio 
no los vend ía, s ino que los pasabo s in  tocar los o manos de lo fir · 
mo q u e  ha monopol izado la venta de ¡·epuestos, desde mucho an
tes del 1 3  d e  ¡unio, y que d espués d e l  1 3  de ¡unía los sigue rno
nopol izondo. Cuando yo supe lo forma i rregu lar y d e l ictuoso co
mo se estoban apro vechando esas d ivisos, emp l eados e n  la impor
tación de repuestos, i ntervine, y por eso i n te rven ción se i n ició lo 
crisis en esa i n stitución .  Hace pocos días, pocos semanas, so l ió uno 
resol ución o un decreto, de todas maneros una d isposición of icial,  
en  que lo importación y venta d e  jeeps de¡aba de efectuarse por 
con d u cto d e  la Ca¡a Agraria, sin o q ue pasaba o manos d e  uno 
fi rmo importodora, que fue lo rnás beneficiado del Gobierno :nili 
tor, q u e  es la rnás benefic iado de este Gobierno y que es la más 
enemiga d e l  general Rojos Pini l l o  y de l  Gob ierno rni l ita1·. 

Se ha hablado de los negociaciones con los tractores que in
trodu cío la Ca¡a Agraria. Ahí se está adelantando la investigación . 
Que se !leve hasta l os últimos extremos; pero que no se meta o 
lo cárce l a los i n d ividuos que por cualquier c ircu nstan cia no sean 
amigos de este Gobierno Si b investigación se ha adelantado e n  
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justicia, a la cárcel tienen que ir todos los indiv id uos responsables 
del tráfico de d iv i sas a través de la compra de b u l l dozers o tractores 
y luego la venta y salida del país. Porque no puede haber criterio 
discriminatorio, señores Senadores, en la averiguación de estos de
sastres económicos. Quien sea responsable tiene que pagarlo. Pe
ro lo que parece muy difíc i l  es que haya un Juez que se atreva a 
encarcelar a esos oligarcas poderosos. 

Y viene este detal le, muy significativo: el Gobierno tenía p le
na confianza en la industria y en e l  comercio y en todas las gen
tes que conseguían sus l icencias de im portación, es decir, que ha
cían uso de las divisas. Ult imamente se pudo com probar que no 
solamente los i mportadores de ganado fino sino los im portadores 
de materias pri mas y de mercancías en general se enriquecían a 
doble co l u mna, con la doble facturación. En los Estados Unidos con
seguían que au mentaran los precios de compra y naturalmente au
mentando los precios de com pra recibíar1 mayores d ivisas, divisas 
que general mente se quedaban en el exterior. Yo no le hago el 
cargo a todos los industriales, porque ind udablemente la mayoría 
de los ind ustriales son gentes muy honradas. Pero está com probado, 
o podrá com probarse si se investiga en forma recta e imparcial, 
que m u chos industriales se enriquecieron también a doble col u m 
na, dejaron capitales e n  e l  exterior y au mentaron igual mente sus 
capitales dentro de Colom bia. 

Está demostrado p lenamente que las principales fá bricas, que 
las princi pales ind ustrias del país com praron en exceso materia pri
ma y según afirman las personas que me lo han dicho, tienen ma
teria prima com prada durante el Gobierno m i l itar, hasta el año 
de 1960. 

¿Por qué se presentó, señores Senadores, esa tremenda oposi
ción contra e l  Com isariato de las Fuerzas Armadas y contra la Se
cretaría de Acción Social y Protección Infant i l ,  Sendas? Senc i l la
mente por que el Com isariato y Sendas, le vendía, vendían en los 
barrios pobres, los víveres de primera necesidad a precio de cos
to. Sendas con sus carros-tanques gratuitamente suministraba el 
agua a todos esos barrios, que no tienen servicios; en sus camione
tas l levaba y repartía todos esos víveres, carne, pan, leche, arroz, 
es decir, los víveres de pri mera necesidad_ Ind udablemente le ha
cían com petencia al  mercado, a los otros comerciantes. Y como 
desgraciadamente los ricos en Colombia son insensibles a las ne
cesidades del pueb lo, permanentemente vivían cal u mniando a los 
com isariatos y vivían calu mniando a Sendas, para que dejaran de 
suministrar esos víveres, y los comerciantes grandes, los o l igarcas 
tener mayores ganancias. 

Y aquí viene un caso sumamente grave, señ ores Senadores: 
el caso de las drogas: la Secretaría de Acción Social, SENDAS, oi
ganizó una sección para im portar drogas y venderlas a los pre-
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cios de costo o los inst ituciones de benef icencia y a todos los or
ganismos por e l l a  creados, en beneficiio de l a  madre y d e l  n iño 
pobre. La competencia que · le  hacía a esa cadena de drog uerías, 
no era mayor, el perju icio no era muy grande; pero por esta i nsen
sibi l idad social de las gentes ricas en Colombia, que son las reé
ponsables  y l a s  mejores a l iadas d e l  comu nismo, había que liqui
dar o Sendas y suprimir la sección de imP.ortación de drogas ba
ratas. ¿Y cómo se consiguió esto, señores Senadores? Todos sabe
mos q ue se nombró Ministro de Fomento al Gerente de las Dro
guerías Al iadas, y que é l ,  después de que h izo subir  el precio de las 
drogas, se retiró del Ministerio y vo lvió a su antigua posición co n 
sue ldos m ucho más crecidos. Y pregu ntémosl e  a ese pueblo, y pre
guntémosle a la clase media, y preg untémosl e  a la clase adinera
do también, s i  las  droga s  que pagan muy poco impuesto de aduo
na, están al alcance de un c iudadano. 

Porque el pueblo,  señores Senadores, por el alto precio de 
las drogas tiene que morirse porq ue no tiene con qué comprar uno 
Cafiaspir in a .  ¿Y por q u ié n  f u e  reemplazado ese Ministro de Fomen
to que resolvió su prob lema de drogas, y a quien l lamaba e l  pue
b l o, con mucha razón, "Min-Aiiadas"?; por el mayor prod u ctor de 
azúcar que tiene e l  país, don Haro ld. Eder,  dueño del Ingenio Lo 
Manuel ita. ¿Con qué ob jeto? Para q ue resolviera e l  prob lema del 
azúcar, para que se subiera e l  precio del azúcar, es decir, paro 
h a cer  mós angustioso la vido de l a s  clases trabajadoras. Y solió 
don Harol d  Eder del Ministerio de Fomento, y ¿por q u ién fue reem
plazado? Por el Gerente de lo em presa azucarero, por el repre
sentante de los transportadores. ¿Con qué objeto? Para conseg uí;· 
el o lza del transporte y crear el grave problema social que está 
viviendo Colombia en estos momentos. 

Es verdad, señores Senadores, que el  actual Ministro de Fo
mento se presentó al Despacho Presidencial ,  cuando yo ocupa bn 
la P rimera Magistratura, a trabajar por e l  a lza  d e l  tra nsporte. 

Y es verdad, ig ualmente, señores Senadores, q u e  e l  Gobierno 
militar subió -el transporte de las empresas pr ivadas a 1 5  centavos, 
pero conservó en 1 O centovos el transporte de los buses oficiales, 
y o rdenó que se a u mentara el número de buses, para no per judi
car a las clases trabajadoras. 

¿Y es o no uno desvergüenza el que se vengo a decir que 
e!  Gobiemo militar explotó, señor Acusador, a las clases trabaja
doras, cuando la verdadera explotación la estamos sintiendo aho
ra, con les actuaciones del M i n istro de Fomento y también con los 
actuociol"es de l Ministro d e l  Trabajo? 

Seguramente, señores Senadores, y aq u í  la palabro la toma mos 
en su verdadero acepción, es decir, con seg uridad. E l  señor Mi
nistro de Fome nto, doctor Del gado Barreneche, será reemplazado 
por un nuevo o l i garca, que venga a des:o nge lar los arren domien-
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tos para hacer más .afl ictiva todavía la situación de los pobres. 
Porque no se trata. no se trata, señor Presidente y señores Sena
dores, en dec i r  que se tiene sensibilidad social; hay necesidad d e  
demosh·arlo con los hechos, pero con hechos q u e  convenzan a las 
clases trabajadoras, porque es muy cur ioso, señores Senadores, que 
mientras los t rabajadores, qt¿e mientras ios empleados, las g entes 
de la clase media se están m u riendo de hambre, todas las empre
sas, sin excepción alguna, liquidan g randes d iv idendos y muchas 
ele e l las doblan su capital en 12 meses de trabajo. 

Este terrible p roblema social de los clases trabajadoras no se 
resuelve con buenos ni bon itos discursos. Se resuelve con hechos, 
se resuelve llegando al fondo del p roblema, no es jugando ping
pong con el p roblema del transporte, de manos del Presidente a 
manos del Congreso, y de l  Congreso a manos de l  Gobierno. Estos 
problemas sociales, señores Senadores, no se resuelven aconse
IÓndole al pueblo que hoy que llevar una vida de austeridad, que 
se aprieten el cinturón, porque primero hoy que darle c inturón, o 
los trabajadores para que puedan apretarlo. Y en cambio, la:; 
clases ad iner-adas, los oligarcas económicos no tienen necesidad 
de apretarse el c intu rón sino de soltá rsel o, porque ya no saben 
cómo capitalizar los d i n eros, no saben dónde poner las grandes 
ganancias que están recog iendo a costa del sufrimiento y del ham
bre del pueblo. 

Pero volvamos, señores Senadores, y yo os pregunto: ¿Quién 
es el doctor Delgado Bar-reneche?, actual Ministro de Fomento? 
El abogado del doctor Laureano Gómez. El hombre de mayor con
fianza del doctor Laureano Gómez. 

Los p roblemas sociales no pueden resolverse, señores Senado
reo, a base de odios, o base de venganzas, a base de represa
lias. Al país no se puede gobernar en esa forma. Hay que ser sin
ceros en la política de perdón y olvido, no para los ind ivid uos que 
están desempeñando los p uestos burocráticos, sino para toda eso 
legión de gentes sin trabajo, que no t ienen qué llevar a sus casas, 
que no tienen cómo educar o sus hijos, que no tienen cómo com
prar drogas, que no pueden evitar que se mueran de hambre. 

Y volvamos a este tema del  despilfarro d e  divisas: el poder 
adqu isitivo del peso colombiano era mayor o era menor antes del 
1 O de mayo que actualmente. El Gobierno militar, y en este caso 
sí el presidente de la República, casi en forma aislada en todo el 
país, tuVo que luchar, señores Senadores, a mañana y a tarde y a 
noche, para que no se decretara el cambio libre. Esa medida, s i, 
señor Acusador, fue la que causó, la que está causando la pobre
za y la ruina del país y de las clases trabajadoras. Aisladamente, 
señores Senadores, el presidente Rojas Pinil l o  tenía que luchar con
tra esas oligarquías económicas que querían que se d ictara la m e
dida del cambio libre para ganarse muchos millones a costa del  
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pueblo. P rimero presionmon al Ministro V i l /aveces paro que fuera 
tomada esa medida. 

Pero en e l  Consejo de Min istros d iscutíamos e n  forma normal 
las conveniencias o inconveniencia s  de eso medida ton g rave poro 
ia economía del país y durante e l  tiempo en que e l  doctor Vi/lave
ces fue Min istro de Hacienda, no se d ictó esa med ido.  Cuando en
tró el doctor lv\oral es Gómez, de nuevo empezaron las i nfluenc ios 
pode rosas de las ol igarquías para que fuera d ictada esa· medida. 
Ahora e l  Gobierno se habrá convencido que el tener e n  las ma
nos del presidente de l o  Repúb l ica el contro l d e l  dólar, el control 
de las d ivisas, es lo que evita o puede resolver la cr isis económica. 

Yo recuerdo, señores Senadores, cuando recibí a lo Junta Di
rectiva del Banco de la Repúbl ica, oue es natural que esté com
puesta, o ·q ue estaba compuesta por 

'
l os mejores financistas y eco

nomistas que tiene el país. Fueron a discutir co nmigo y o conve n
cerme de que la mejor solución para reso lver l o  crisis económico 
que se veía acentuarse d ía por d ía era decretar la medi da del 
cambio l ibre. Yo los cité al Despacho Presidencial a las 3 de !a 
tarde. Todos los miembros de esa junta, don Martín d e l  Corral, el 
doctor Alvarez Restrepo, don Manuel Mejía y todas esas personas 
que ent ienden mucho de estas cuest iones f inancieras y económi
cas asistieron a esa reunión. Yo los estaba esperando, los h i ce sen
tar; no empezaban a hacer sus exposic iones y les p regunté: "Es
toy a sus órdenes, señores miembros de l o  Junta Di rectiva del Ban 
c o  de la Rep ú b l i ca". D ijeron: "Estamos ·esperando al Ministro de 
Hacienda". Yo les d i je:  "No, señores miembros de la Junta Direc
tiva, el Min istro de Hacienda no va a atender, no va a venir.  So
lamente los va a ate nder, va a d iscutir con ustedes el preside nte 
de la ·Rep ú blica en representación del hombre de la cal le .  Uste· 
des son maestros y yo soy ind ividuo de escuela pr imaria en cues
t iones económicas. Pero vamos a d iscutir estas cosas, con el sim
p l e  sentido común.  Vamos o anal izar, desde el punto de vista de 
las conve niencias nacionales, si es aconsejab le  o no es aconsejable 
d ictar ia medida del cambio l i b re". 

E l los fueron tomando la palabra uno o uno y exponiendo sus 
puntos de visto. No estuvieron de acuerdo. Y tuvimos que convenir 
en q u e  las rozones senc i l los, que como el hombre de l a  calle les 
daba e l  p residente de la Repú b l i ca, aconsejaban no tomar la me
dida del cambio l ibre. ¿Por qué? Vosotros sabéis, como personas 
enten didas en la materia, que estas med idas de tánta trasce nden· 
cia en el campo económico, es necesario mantener-las d entro de 
una g ran reserva para que no sean conocidas por la op in ión pú
blica. Porque tan p ronto se sabe que una medida d e  esta clase 
va a ser d ictada, i nmed iatamente se presenta el a lza en el costo 
de la vida. Yo les decía que el dólar ofic ial lo estaba comprando 
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el Gobierno y q ue pod ía, como lo estaba demostrando, mantener 
el nivel de dólar l i bre sin q ue pasara del 6. 

E l los me aseg uraban q ue al dictar l a  med ida del cambio li
bre, el dólar libre se normalizaría al cambio del 500. No recuer
do c u á l  de los miembros de la Ju nta Di rectiva que con toda s in
ceridad se oponía a esa med ida, le di¡o a quien aseguraba que el 
cambio se estabiiizaría por deba¡o del 500: "Me permite usted, 
doctor, apostarle d iez a u no de que el cambio se sube no sola
mente del 500 sino del 600 y sigue subiendo y alcanzará al mil?". 
Y ese miembro cie la J u nte: Directiva no quiso aposta r .  Y lo esta
rnos viendo a cómo esrá e l  camb io: 8.20. Ha subido al 8.30. Y se
gu irá su biendo, señores Senadores. 

Y, ¿qué pasó, señores Senadores, después del 1 O de mayo? 
El docto;· A lvarez Restrepo, q ue estaba en tra n ce de cand idatura 
presidencial ,  porque a mí  me lo  hab ían d i cho o me lo habían pre
S8nta do corno el can didato con mejores p respectivas y capacidade<; 
para ocupar la Presidencia de la Repúb l i ca, comprendió que la 
ú n ica manera de l legar a la Pr imera Magistratura era comp rarse 
el apoyo de las o l igarquías. Y corno Min istro de Hacienda no guar
dó el secreto q ue tenía la obl iga ción de guardar, para evitar un 
doble encarecimiento de la vida, sino que con dos meses de an
ticipación, empezó a pregonar l a  medida y entonces tuvimos lo 
primera alza en e l  costo de la vida. Dos meses después fue d i cta
da l a  medida del cambio l i bre y se presentó la segunda a lza en e l  
costo de l a  vida. Después, como lo  hemos visto en ese famoso ex
pediente de la concusión, q u iso recoger más méritos, y entonces 
af i rmó en su declaración, cuando lo l l amó la Comisión Nocio nal 
de Investigación Criminal, que yo l o  había forzado a que me p res
tara dinero y q ue parG evitar la q u iebra del Banco se vio obl iga
do a hacerme el p réstamo. 

Pero con esa man ifestación, q ue q u iso conseguir q ue las oli
garq uías políticas se pusiera n a su l a do, perdió las posibi l idades 
de presidente d e  la Rep úbl ica. Porque l a  gente se decía: si por 
no perder la Gerencia del Banco Cafetero p refir ió traspasarle a l  
general Rojas P i n i l lo $ 600.000, que era cuando l legué a l a  p resi
dencia de la Rep ú b l ica, ¿qué no entregaría p a ra no perder esa 
alta posición? 

¿Qué consecuencias tuvo la  med ida del cambio l ibre? Yo les 
pido excusas a los señores Sen adores, a los técn icos en esta mate
ria, por la manera senc i l la  y a la vez burda corno habl o  de estas 
cuestiones económicas, pero yo creo q ue estoy poniendo los he
chos en forma tan c l ara, que todo el mundo entien de de estas co
sas, y sobre todo, comprende la situación del presidente de la Re
p ú b l ica en ese enfonces y el por qué no decretó esa medida, q ue, 
como yo sostengo y estoy segu ro, esa es u n a  de las principa les 
causas de la g rave crisis económica quG afronta Colombia. 
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¿Que consecuencias tuvo e l  doble e nc a recim i e nto del  costo -J ·,; 
lo vida, denu nc iada lo medido con va rios meses de anticipación 
y l uégo cuando fue decretado? Lo subido extraordinar io del cam 
bio, e s  decir, l o  desvalorización de lo monedo.  

Y a qu í viene otra de l a s  consecuencias q u e  i n dudablemente 
s i rvieron p a ro recoger los d ineros y los m i l l ones e m pleados en lo 
oposición a l  Gobierno de las Fuerzas A r·madas.  Los i n d ustr ia les hc
bíctn compra d o  o i mportado los  d ivisas al  c a m b i o  del  2.5 1 ;  de
creta d o  l a  medida d e l  cam bio l i b re, tenían q u e  ve nder las, podían 
vender las a !  cam bio l i bre, es deci r·, cosas que se comprar·on o l  2.5 1 
los  está n  vendiendo a h o r-a a l  8.20. Pr imera g a n a n c i a  con lo m e 
d i d a  d e l  cambio l ibre. 

Fuero d e  los a um entos en e l  precio, corno consecuen c i a  notu
ro l  del a lto costo de lo  vida q u e  produjo la  medida del  cambio 
l i bre. Es decir,  doble enr iquecimiento. Y ese enr iquec imiento ¿es de 
centovos, es de pesos? E s  d e  m u chos, pero muchos m i l lo nes de pe -
305, que los han paga d o  las c loses trabajadoras, las c lases desa m 
p a r-a d as, l a s  c iases que a todo lo largo de l a  v i d a  co lombiana h a n  
s i d o  e x p lota d a s  i n m isericordemente.  

De m a nera,  señores Sena dores, q u e  eso d e  q u e  e l  Go bierno 
m i l i tar,  que e l  extiro no,  es e l  responsa b l e  d e  todos los  m a les q u e  
está sufr iendo e l p a ís, es u n a  vu lgar coarta d o  q ue e l  p u e b l o  yo n o  
lo c r e e .  ¿ Q u é  pasó en los  recientes a contec imientos de Cartogena? 
Como d esde e l  presidente de l a  Repúbl ica,  Min istros, Gobernado
res  y e m pleados suba lternos, repiten l o  eterno cant ine la de que 
todo l o  m a l o q u e  está posondo e n  e l  p a ís es lo  fat íd ica herencia 
d e  la d i ctod u ro ,  e l  gobernad o r  d e  Bol íva r ,  a l  recibir la  manifesta

c ión d i jo  q u e  el a l to precio de la carne era herencia de la d icta 

d u r a  y el pueblo le contestó con uno pedrea " con todos los des
trozos que h a  ten i d o  que l amentar  e l  comercio.  Uno a f irmoción 
d e  esta c lase, señores Senado res, l lega a los l ím ites de l a  m ayor 
desvergüenza. Por que ese Gobe r nador sa bía qu e  el A l c a l de de 
Cartageno era negocia nte en ca r- n es y que se benef ic iaba con el 
p recio m a yor de las carnes, es decir,  que se i!:la a benef ic iar  con 
e l  h a m b re y las  n ecesida des d e l  p u e b lo. 

La prensa, perm a n e ntemente, desde e l  1 O de m o yo paro acá, 
le ha atri b u i d o  a l  Gobierno m i l it a r  l a  cua ntiosa deuda comerc i a l  
pr iva d o ,  exter na, que pesoba sobre e l  p a í s .  ¿ Q u e  h u bo descuido 
o demasiado confianza del Gobierno e n  los i mporta dores? E s  u n o  
vc:·dad q u e  n o  s e  p u s d e  neg a r .  Es  u n o  rec.ponsa b i l idád del Go
bierno. No controló suf ic ientemente, ho deb i do desconf iar ,  ha de
bido tener l a  m cr l i c io  i n d ígena de q ue h a b l a b a  Gaitán y pensar 
que los o l i g a rquías económicos solamente pensa ba n en e nrique
ce rse rnós,  a medido que se empobrecía más e l  pueblo.  Yo debo 
con fesar, que e l  Gobierno tuvo responsa b i l id a d  en esto, pero, ¿có
n r o  pod ír1 pensor,  ser10res S e n o dores,  el  Gobierno 11 1 i l i t o r ,  que los  
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r icos de Colombia hubieran l legado a esos l ímites, al extremo de 
insensib i l i dad social y que abusando de l o  confianza d e l  Gobierno 
importab a n  e i m portaban hasta donde se lo permitieron las cosas 
amer icanas y que son los verdaderos responsables de esta terrible 
cr isis económica que sufre Colombia? 

El  artícu lo 57 de la Constitución Nacional, en su párrafo 2°, 
se ñores Senadores, dice: "Ningún acto del Presidente, excepto el 
nombramiento y remoción de Ministros y jefes de departamentos 
adm inistrativos, te n d rá valor ni fuerza a lgu nas m ientras no sea re
f rendado y comunicado por e l  Ministro de l  ramo respectivo o por 
e l  ¡efe d e l  departame nto a d m i n istrativo cot·respondiente. Quienes por 
e l  m ismo hecho se constituyen responsables de cua lqu iera irregu
laridad". Aqu í  en este recinto, señores Senadores, debe estar con 
e l  p residente de la Repúbl ica todo el Gabinete E j ecutivo que me 
acompañó hasta e l  1 O de mayo y que por a cción u omisión, se::� 
responsable de errores o de faltos durante la Administración del 
Gobierno mi l itar. Que se investigue; que e l  Senado de la Repú
bl ica o l o  Cámara d e  Representantes, e n  v irtud d e  cualqu ier de
nuncio de un ciudadano, nombre l o  comisión correspondiente poro 
que investiguen las i r regualaridades, las faltas, los responsabi l ida
des de l  presidente de lo Repúbl ica, del  Gobierno m i litar, en cuanto 
se re laciono o esto cr isis económico y socia l ,  que le atribuyen al 
exd ictodor Rojos Pini l l o .  

No ha l legado hasta e l  extremo, el  extremo r id ículo verdade
ramente, de contarle al  pueblo de los barrios pobres de Bogotá 
que esto caren cia de aguo se le debe al general Rojas P i ni l l o  por
que se l levó e l  aguo para los Is las Canarias? ¿Y no le d ijeron cuan
do las inundaciones de l  mes de noviembre que acabaron con las 
viviendas humi l des de las clases trabajadoras, que esas inunda
ciones se debía n porque había regresad o  a l  p a ís el genera l Ro
jos Pin i l lo? ¿Y ahora no se les está d ic iendo a esos c lases trabaja
doras, cuando la p rensa h.abla de que hay que averiguar q u ién 
osesinó al  doctor Gaitán,  no se le  está d i ciendo que el  general 
Rojos P i n i l l o  asesinó ol doctor J orge E l iécer Gaitán? ¿Y cuando 
le  faltan víveres o la gente humi lde,  cuando le fa lto lo más e le
mental para lo subsistenc ia,  cuand o  no pueden comprar las d ro
gas, no les d icen que ' Sendas" se robó todos las d rogas y que e!  
general Rojas Pini l l o y su fam i l ia se l leva ron todos l os víveres y 
por eso la escasez actual? 

Y yo pregunto, señor Presidente y señores Senadot·es: s i  los 
industr iales y comerciantes no se en riquecieron en lo formo escan
daloso, como lo  he d icho, y se enr iq uecieron o doble columna de
jando g randes capitales en e l  exterior, ¿por qué rozón se está y 
se ha discutido en el Parlamento colombiano l o  necesidad de am
nistiar esos capitales q u e  están f uero d e  Colombia? 

¿Y qué puede decir  e l  pueblo, señores Senadores, cuando en 
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los  momentos e n  que se les  sube l a  tarifa de los b u ses a $ 0.25,  en 
esos m ismos momentos publ ica la pre nsa un decreto o una dispo
s i ción declara ndo la exención de derechos de aduana para el pa
pel periódico de la prensa o l igárqu ica? En a l g u n a  formo ta mbién 
hay que pagar le a esa prensa todas las  campañas, toda l a  cam
paña c a l u m n iosa que h a n  ven ido ade lantando contra e l  genera l 
Rojas Pin i-l lo y contra el Gobierno m i l itar,  q ue esos c inco m i l itara
tes no f ueron capace s  de defender, n o  solamente n o  fueron copa
ces de defender al país, pero ni s iq u iera fueron capaces de defen
der  a sus . m ismos compañeros. 

Y l a  repatriación de esos ca pita les,  señores Senadores, se efec
tuó a l  cambio del 2.5 1 y ahora deben vol ve r  al ca m b io del 8 .20. 
Una pequeña ganancia,  esa s í  esca n d a l osa, esa sí ru inosa para 
l a  economía nac iona l .  

H a y  tres casos, señores Senadores, m uy relacionados con lo  
cuestión de d ivisas y que no hue len  muy bien.  Porque pa rece que 
hay negociaciones sucias o porque no se ha conseguido la comi
s ión que se busca, o cosas por e l  est i lo .  

E l  pr imer caso es este: "Caso de canje de café por a utomó
vi l es, con el gobierno de Franc ia .  En septiembre de 1 958, estamos 
después de l  1 O de mayo, es decir, estas son cosas todas después 
d e l  1 O de mayo y m u y  recientes. Segura mente, de esto no t iene 
conoci mie nto e l  preside nte de la Rep ública, s ino, ya lo h u biera 
ordenado i nvest igar .  E n  sept iembre de 1 958, l a  Federación de Ca
feteros, a nombre del Gobierno co lombia no, celebró ca nje de ca
fé por a utomóvi les e n  cua n tía de tres m i l lones de dóla res. Colombia 
d aría e l  equiva lente a esa suma en café, que Francia dest inar ía :  
un m i l lón para consumo i nterno y dos m i l lones para reexporta ción. 
Colombia,  a cambio, recib ía dos mil  automóvi les cebida mente acon
d i c ionados para tax is. Térm i n o  del  co nven io, que luégo se sust i 
tuyó por u n o  cant idad equiva lente de carrocerías poro buses y 
c a m iones (esto es muy i m porta nte por el problema ton d e l icado de 
los  tra nsportes) .  Colombia entregó dos  m i l lones y Francia pagó su
mo congelada desde entonces, a órdenes de la fábr ica Renault ,  
que Colom bia no ha rec la mado e l  va lor correspon d iente, fa llán
dole a Colombia  enviar  e l  café  por  va l o r  de u n  m i l lón,  poro com
p letar l a  suma lota 1 del  conve nio,  que no lo ha hecho en  forma 
i nex p l icable e i nexp l ica da.  

Y se sost iene que Colombia n o  h a  resuelto e l  problema del  
tro nspor1e por  carenc ia de d ivisas para traer  veh ícu los y repuestos. 
¿Qué expl i ca ción existe paro que no se haya rec lamado la sumo 
congelado e n  Francia? ¿Qué expl icación, señores Senadores, se 
le puede d a r  a este cargo tan grave que hago ante la faz de la 
Nación? E n  los  mome ntos e n  que ios tra nsportadores dicen q u e  no 
t ienen repuestos, que no pueden i mportar veh íc u l os, hay un conve
nio con F ra nc ia,  que permite 1 raer, no sól o  los taxis que se nece-
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sitan aquí en  Bogotá, para ca mbiar  los vejestorios que han pres
tado servicios, sino traer ·los buses, en  muy buenas condiciones eco
nom¡cas, para resolver este g rave problema de los transportes. Que 
se invest iguen estas cosas, que como decía antes, no hue len  a bién . 

Hay este otro caso. El caso de la i mportación de silos, demalte
rias u nidas (sic). Malterías Unidas. Ma l ter íos  Unidas o,btuvo l icencia d e  
i mportación p o r  u na s u m a  m ayor de l os qu i n ientos m i l  dó lares p a 
r a  i mportar láminas de hie rro, de l a  posición 705 del  Arance l .  S e  
h izo la nacional ización p o r  la Aduana de Barronq u i l lo ,  dec laran
do como l á minas de l a  posición 705. Pero a l  ha cerse e l  reconoci
m iento y aforo, se encontró que real mente la mercancía n o  corres
pond ía a lámina de h ierro sino o si los, ta nques, etc., de la posi
ción 720, que son de prohibida importación, es decir,  de contra
bando. Este sí es un  caso de contraba ndo. No e l  caso de contra
bando de l os bueyes de l  señor Ba rraza. 

E l  Admin istrador de l a  Aduana,  Capitán Aureo l iano Castro, 
personaje de t iempo com pleto d u rante mi Gobierno, ordenó a los 
aforadores Garzón y Bastidas, que reaforaran como había sido de
c larada la merca ncía, pero a l  negarse o legal izar  este contra
ba ndo, fueron destitu idos de sus cargos y en su reemp l azo entro
ron otros funciona rios, q u ienes sí declararon lo  que se q uería ha
cer aparecer legal, cuando era i legal.  

La merca ncía, que t iene u n  valor de cerco de $ 7.000.000 fue 
nacional izada y está en  func ionamiento en la p lanta de T ibitó que 
t iene esta b lecida Ma lterías Un idas. La prensa hab ló del  caso. Los 
Min istros de Hacienda, J usticia, el Procurador Genera l de la Na
ción,  e l  Director General  de Aduanas, fue previamente notifica
dos del  caso, de manera persona l ,  pero se ha negado a obrar y 
m ientras ta nto, la mercancía nacion a l izada como l ega l cuando era 
contra bando, se puso en  f uncionamiento mientras que e l  Admin is
trador que cometió g raves de l itos al hacer legal un  contra bando, 
sigue en  su cargo, y nada se ha hecho para hacer j usticia, pero es 
que obran de por medio poderosos i ntereses o l igárqu icos. Y a q u í, 
señores Senadores, está el general  Rojas P i n i l l o  respondiendo por 
una l lamada te lefónica que n o  perjudicó al Teroso Nociona l ,  q u e  
no perjud icó o n i n g ú n  c iudadano, s i n o  que evitó s e  cometiera u n a  
in justicia.  

Y estos negocios de siete m i l lones d e  pesos, d e  los cuales t iene 
conocimiento e l  Gobierno nociona l, no se investiga n .  ¿Por q ué? Por
que tendrían q ue ir a la cárcel g randes o l iga rcas y el  Gobierno 
no se atreve a l leva r los a l a  cá rce l .  

Y viene otra caso, señor Presidente y señores Senadores, para 
q u e  se investigue esta cosa. 

Es evidente que se ha gastado m ucho d i nero en estas a udien
cias, pero vamos sabiendo cosas que si se l legan a investiga r y se 
consigue q u e  restituyan el d inero, se pagan todos estos gastos de 
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las  a ud i e n c i a s  de l  general  Rojas P i n i l l o ,  a u n  cuando a 111 1 m e  mo n 
den a l a  cá rce l .  Q u e  se cont inúe l a  invest igación d e  l o  i m portación 
q u e  en e l  a ñ o  de 1 950 h i zo S i lv i n o  Sánchez de mil  buses, de los 
l l a m ados hoy "bueses o zu les de Bogotá", l ibres de derecho de i m 
portación y a d u a n a ,  i m p u estos q u e  n u nca perc ibió e l  E sto oo , por
q u e  el  Control  de I m portaciones de l  cua 1 e n  ese e ntonces era miem
bro prin::ipal  e l  doctor Alvaro Gómez H u rtado, d ictó exenc ión pa ro 
d ic h a  i mportación.  Pero a l  h a cerse la repart ic ión . 

Interpelac ión ele Górnez H u rtado:  
-Fa l so!  F a lsol  Eso es fa lso. 
Doctor Manotas W i l ches:  
-Se l e  ruega a l  honorable  S e n o d o r  Górnez H u rta d o . 

Rojas :  
-Usted es e l  que m iente .  
Manotas :  
- -Se l e l l a m o  : o  atenc ión a l  S e n a d o r  Gómez H u rt a do 
Rojos :  
-Pero al  hacerse l o  repart ic ión r:le los  b u ses, J c,s p a rt icu l o r e: 

q u e  l o  hab ían  hecho . 
Górnez Hurtaclo:  
-·No se pueden d e j or f l ot a n do estos asevera c io nes.  
R ojc1s: 
--Ah i  está el corgo poro que se i nvest igue .  
Manot as: 
-Se le  ¡·i.Jeoa o l  Senador Gómez H u r t o d o  que cons<> :ve Sü 

c u r u l . 
-

Gómez H u rtado:  
-Yo soy juez .  
Rojas :  
-Usted no t i e ne a u tor idad mora l  p a ra ser lo y éste es e l  in 

d iv iduo q u e  estó recog iendo f i rm o s  ine0ndic ionels  poro d ictCtr yc 
l a  sentencia y e l  fo l l o  condenatorio d e l  general  Rojas  P i n i l l o .  fse C <;  
u n o de m i s  j ueces. 

Presidenc ia :  
1 Ca rn p a n i l l a l l a m a ndo l a  a tención a las  borras.' y d ice Ma-

notas: 
-Se ruego un poco de c o l m o  al  j u ez y al c c u >o cl o  
Rojas:  
-- Pe ro a l  hacerse l o  repart ic ión de l os b uses, los pa rt icu l a res 

q u e  l a  habían hecho l i q u idar o n  u n  i m puesto q u e  osci ló e n  los tre<;  
mil  pesos por codo bus y cobr·aron d icha s u m o  c 1  q u i enes com
p r a ro il ,  s u m �1 q u e  en n i n g ú n  momento entró a l  Teso1·o Nocioncd .  
H o y  test igos d e  excepción q u e  está n dispu rostos a rat i f i ca rse bo j:) 
l o  grove cl o d  del j u ra m ento.  La persona que me envió este infor 
rna está d i spuesta a rat i f icar lo  bajo l a  g rave d a d  d e l  j u ra mento.  

Gó1110z H u rt CJdc:  
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-Le puedo pregu nta r a l  acusado de dónde saca la idea Llv 

que yo h e  sido m iembro de una . . .  
Rojas: 
·--Estos cargos . . .  
Ma notas: 
-Honora ble Sena dor, no puede pregu ntarle y usted tiene otros 

elementos para ac larar :  la prensa, o cua lquiera otra cosa, pero no 
e n  esto a u d iencia porque se suscitaría u n  d iá logo de no acabar .  
Le ruego. Comprendo lo situación. 

Gómez H urtado: 
-El a c usado hoce cargo contra u no de sus Jueces. ¿Puede el 

J uez pregu nta r le  al acusado de dónde soco esa ideo? 
Ma notas: 
-No honorab le  Sena dor, no puede preg u n tar le y como hoy 

u r1a  cinto magnetofónico,  en cua lqu ier  momento se le puede dar 
tras lado a l a  autoridad p a ro que i nvest igue s i  h a y  fa lsas i m puta 
ciones por pa rte del  a cusado. 

Gómez H u rtado: 
-Que conste! 
Ma notas: 
-Consta que no se le pueden ha ce:· i n terrogaciones a! acu-

sado, de n inguno c lase,  porque e l  Senado es un tribuna l .  
Gómez H u rtado: 
-¿El Senado es u n  tr ibuna 1?  
Ma notas: 
-Sí, es u n  tr ibu n a l .  
Gómez Hu rta do: 
-El tr ibu n a l ,  cua l q u ier tr ibu n a l  o cua lq uier juez del país q u e  

recibe denu n cios, las t i e n e  que form a l izar, de acuerdo c o n  e l  Có
d igo Pen a l .  

Ma notas : 
-Sí, honorable Se nador .  
Gómez H u rta do: 
-Al formu l-a r el denunc io debe prest ar juramento. Rojas P i n i 

l l o  ha d i c h o  u n a  fa lsedad .  Y o  no he s i d o  m iembro d e  n i n g ú n  tr i
buna l .  

Ma notas: 
Honora b le  Senador, la  Presidencia,  con e l  objeto de que la 

a ud iencia se desarro l l e  de ntro de la  norm a l i d a d  posib le y ten ien 
do en cuenta la situación emba razosa para los  jueces en relación 
con imputaciones que se le hagan, te ndrá e l  c u idado que por me
dio  de la  c i nta mag net9fón ica, de dar le traslado a l o  a utor idad 
com petente para que esas imp utaciones se invest iguen como lo  
ordena la  ley. 

Rojas: 
Seña;·  Presidente, este cc:rgo que acabo de leer vo a ser dis-
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cutido en e l  recinlo de la Cámara de Representantes por el i n di
viduo que me ha enviado estos informes. De manera que puede 
estar tranqu i l o  el  Senador Gómez H urtado, m i  juez i m parcial! De 
que a s u  debido tiem po la persona que m e  envió este cargo lo ra
t if icará bajo j u ramento, porque esto será motivo de u n  debate 
e n  la Cámara de Representantes. Y ahora e l  ú lt imo caso, Señor 
Presidente, para pedi r le  q uedar con derecho ·al uso de l a  palabra, 
porque han pasado lm cuatro horas. Un cas� de la Aduana de 
Buenaventu ra. Con motivo del  incend io de hace a lgunos años en 
las bodegas de la Adu·ana de Buenaventura, correspondió a un 
señor Rodas (no Rojas), como Gerente de la compañía de seguros 
en e l  puerto, hacer reclamaciones contra e l  Estado por valor de 
tres m i l l ones de pesos. Ahora, e l  Ministerio de Hacienda designo 
al m ismo señor Rodas como Administrador de la Aduana de Bue
naventu ra, que es el f u ncionario a q u ien por mandato de la l ey, 
cot·responde decid ir  sobre las m ismas reclamaciones, debiendo ad
vertirse que al actual D irector General de Ad uanas, le l l evaron y 
entregaron personalmente toda la documentación sobre el parti
cu lar, se d ice que para ser nombrado e l  Administrador Rodas no 
'Se retiró de la gerencia d e  la compañía sino que pidió l icencia. 
Este es un caso s u mamente grave, tam bién señor Presidente y seño
res Senadores. Puede perfectamente investigarse y como d igo, es
tos datos que he l eído aqu í, me lo  ha e nviado un Rep resentante a 
la Cá mara, que va a adelantar el respectivo debate en esa cor
poración. 

Si Su  Señoría perm ite q ue q uede con e l  uso de la palabra, 
tal vez mañana terminaremos esta intervención con algunos otros 
casos. 

22c;t SESION 

Señor P residente, señores Senadores: Ve n ía hab lando ayer so
bre la c uestión económ ica, ya en sus ú l t imas partes. Tan sólo me 
faltaba hablar sobre el empleo de las d ivisos que e l  Gobierno ce
d ía al  ICETEX para perfeccionar profesionales en el Exterior, y 
tam bién para pagar el sostenimiento de Oficiales, de estud iantes 
de las d i ferentes facultades en centros universitarios de E uropa y 
los Estados Unidos. E l  g rave pecado d e l  gobierno m i l itar fue ha
ber dejado m uchas obras adelantadas, con e l  presupuesto corres
pondiente para termi narlas, presupuesto o partidas que la med ida 
del  cambio libre obl igó a que fueran trasladadas a fin de atender 
e l  alza d e  sueldos y salarios correspondientes a empleados y a 
trabajadores. 

Con relación al  asunto de petróleos, señor Presidente, hay una 
d isposición muy importante que d i ctó e l  gobierno m i l itar para po
der aumentar la p roducción de petróleos. Y fue aq ue l la  d isposi-
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ción que obligó a las compañ ías extranjeras a que explotaran en 
determinado plazo los pozos petrol íferos que estaban se! lodos des
de hacía mucho tiempo. Esa fue la causa para que la exp lotación 
de petróleos aumentara en forma apreciable y diera la buena con
secuencia de au mentar la fuente de d ivisas para el país. No está 
por demós recordar igual mente, la construcción de las refinerías 
de Barra ncabermeja y Cartagena, las cuales sin embargo n o  están 
todavía en plena prod ucción, y todavía el  país tiene que importar 
petróleos y gastar d ivisas en la compra de este elemento. 

La p1·ensa, después del 1 O de mayo y con motivo del P lebisci
to del 1 '? de diciembre, habló de u na partida que el Ministerio de 
Minas y Petróleos debió gastar ¡Jara adelantar el P lebiscito del 
1° de diciembre. Fuera de esa partida, seg ú n  asegu raba la pren
sa, hubo necesidad de hacer traslados de d iferentes dependencias, 
de manera que ese certamen democrático le costó m uchos m i l l o nes 
a l  Tesoro Nacional. 

Antes de volver a referirme a los docu mentos o cargos que 
leímos ayer al terminar la exposición, quiero hacer a lgu nos comen
tarios sobre la obra de la Secretaría de Asistencia Social y Pro
tección Infanti l ,  tan calum niada y vilipendiada después del 1 O de 
mayo. La supresión de esa obra, indu dablemente ha ten ido o ha 
repercutido desfavorablemente en la situación social que vive Co
lombia, situación al parecer cada día más g rave, porque si esa 
situación hubiera conti n uado favoreciendo o prestando sus servi
cios a las clases trabajadoras, tal vez la situación de angustia de 
los t rabajadores o de las gentes pobres no f uera tan af l ictiva co
mo lo es en l a  actual idad. 

Recordaba aqu í el doctor Rey, en su primera i ntervención, que 
lo mistencia social l e  corresponde al  Gobierno por mandato de la 
Constitución, <porque en su artícu lo  1 9  d ice "que la asistencia pú
bl ica es f unción del Estado. Se deberá prestar a qu ienes carecien
do de medios de subsistencia y de derecho para exigir la de otras 
personas, estén f ísicamente incapacitados para trabajar". En vir
tud de este mandato constitucional,  f ue creada la Secretaría de 
Asistencia Social y Protección I n fanti l ,  SENDAS, y cumplió su mi
sión, auxiliando a los ancianos, o las madres, a los n iños menes
terosos, a través de centros de genuina asistencia ?Ocial, d istribui
dos a todo lo largo y ancho del territorio nacional,  sin d iscrim ina
ciones pol íticas o rel igiosas. Tuvimos salas-<;unos, centros de mater
n idad, hospitales infanti les, amparo de niños, ayuda efectiva a las 
diversas asociaciones de beneficencia, d istribución de leche, vita
m inas, agua potable, artícu los de primera necesidad en los barrios 
pobres, c-afeterías popu lares, comedores industriales, d istribución de 
d rogas baratas, consultorios méd icos, odontológ icos, laboratorios y 
farmacias g ratuitos, reparto d e  ropas, ayuda a estudiantes u n iver
sitarios pertenecientes al pueblo, tal leres de -rehabi l itación para ni-
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ños y adultos, tai !eres femen i nos, granjas, parques infant i les, esto
d ios del n iños, agu i n a l dos del n iño pobre, hog a res y jard i nes i n 
fanti les, protección a l a  joven, a u x i lios en l a s  calamidades nacio
na les: inundaciones, i n cendios, etc. Estos benef ic ios no l os recibie
ron las clases a d i neradas; sol amente los cl ases pobres. Por eso 
el las, los gentes a d i neradas, no conocieron esa ins t itución,  sa lvo 
los  personas ca ritativas que prestaron desinteresa domente sus ser
v icios en di ferentes a ct ividades de S EN DAS. Merece especial men
ción e l  Centro de Reha b i l itación San J u a n  Bosco, e l  edif ic io socia l  
d e  SENDAS. La Un idad Asistencial  de S o n  Pedro Claver, la P la nto 
de leche en polvo de Chiq u inquirá, la p la nta Homogenizadoro, l o  
C i u d a d  Modelo d e  Ma n í, l a  reconstrucción d e  Yocopí, la  fundac ión 
para reha b i l ita c ión menta l en Medel l ín .  El Hospita l para Reha b i l i 
tación P ío X I I ,  y sus a ctua ciones e n  l a  catástrofe d e  C a l i .  Aun cua n
do se r ían,  prestaron muy buen servic io.  Mientras ustedes d isfruta
ban de grandes comodida des, e l los se sacrif icaban por e l  pueblo 
de Ca l i .  

Qu iero leer a lgunos a pa rtes, señor Presidente, de l  in forme f i 
nal  sobre todo e l  capítu l o  que se refiere o l a  contestación de car
gos q ue le han hecho a la  institución, a esta institución de bene
f icencia,  y que fue el ovorado, por e l  Secreta r io Ejecutivo después 
del l O  de mayo. Este informe indudablemente ha debido d arse a 
conocer para que se conociera o se supiera la obra que h a b ía ade
l a ntado eso i nstitución, pero como el  i nterés de l a  J u nta Mi l i tar  de 
Gobierno, por presión de los  señores del  Frente Civ i l ,  ero que se 
desconocieran y terminaran con todas estas obras, aun cuando 
después los  consecuencias fuera n  peligrosas, no f ue publ icado, y 
seguramente n inguno de l os Sena dores conoce la formo como e !  
doctor Vélez Correa con testó l o s  ca rgos que por la prenso le  h i 
c ieron.  

Aqut e n  este i nforme a paree'" l a  co rta de u n o  hermano del  
D irector de "Sema na". Zolamea Bord a ,  q ue yo creo q ue tiene bas
tante autoridad moral para h a b l a r  de estas cosa s. 

En el Capitu lo q u i nto el doctor Vélez Correo habla de l o  res
puesta a las cr ít icas contra SENDAS, y d ice al amparo de la  l iber 
tad de prensa, se  h a  hecho p ú b l ico un parcial descontento en con
t ra  de l a  institución SENDAS, al cua l  q ueremos refer i rnos de modo 
especia l en el presente ca pítulo, s i ntetizando las más pel igrosas as
piraciones manifestad a s  y las  acusa ciones o cr it icas q ue por lo  acer
bas merecen nuestra · atención. E n  los periód icos pocas veces c0 11 
f i rmas respon sables, en la mayoría bajo el a nonimato, se han emi 
t ido conceptos o a cusaciones que de n i n g ú n  modo podríamos pasar 
desapercibidos en el presente in forme. A e l l a  nos referimos en este 
capítulo, con el á nimo de poner lo verdad, esclarecer la,  y procu
rando h acer l o  con l o  mayor serenidad, destoca ndo sólo a quel lo  
que nos  pa rece esen c ia l  o de trascenden cia poro la opinión pú-
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b l ica nac ional  y para el prestigio de l a  institución y de sus cola
boradores. Tenemos l a  seguridad casi absol uta, de que nin g u no de 
los acusadores de SENDAS conoce a fondo l a  i nst itución, sus  pro
g ramos y sus ¡·ea l izacio nes; por lo ta nto sus ataques son i nfundados, 
razón que resta va lor a sus -afirmaciones; a esta institución la  ata
caban las personas que no conocieron y n u nca visitaron la insti
tución .  

E n  e l  desar ro l l o  de los a nteriores capítu los hemos seg u i do un  
método lógico a j ustá ndonos estrictamente a exposición técnica de 
los materias trotadas en e l l as. E n  este capít u l o  consag rado por 
completo al estud io de las  cr íticas que se nos han form u l a d o  y a 
la defensa de la institu ción creada p a ra servicio de los colombia
nos, como aporte a n u estra misión soc i a l  catól ica, D I  m ismo orden 
nos l l eva a dividií  la  mater ia en tres n u mera les o saber:  l os car
gos contra o�ientación de la institución. 2° Los ca rgos contra ad-
m i n istración y otros cargos d iversos. Ataq u es contra lo orientación 
doctr inar ia¡_ 

estos datos pueden s intetizarse así:  S E NDAS es u n a  co
p ia  de lo r u ndoción Eva Perón; f u e  u n  organismo a l  servicio de l o  
propagando de l a  fa mi l ia  presiden_ci a l  y d e  l o  d ictad u ra,  fue u n  
baluarte pol ít ico y demagóg ico, f u e  e l  monopo l i o  de la Asiste ncia 
Soc i a l .  Carecía de prospectación y de programas de organ ización, 
no tuvo cont-acto con l a  op in ión públ ico, no sirvió sino de piedra 
de escá nda lo .  

S E N DAS es  u no copia  d e  la  F u n d ación Evo Perón .  Antes de 
entrar en materia preg unta mos si e l  col u m nista puede presentar e l  
para le l ismo de tesis, programas o rea l izaciones q u e  demuestren si 
q u iero sim i l it u d  entre l o  F u n da c ión Eva Perón y la  Secretaría No
c iona l  de Acción Soc i a l  y Protección I nfa nti l,  SENDAS; por n ues
tro parte se hoce i n d ispensable l a  sigu iente com paración: Este car
go de que ero u n o  vu lgar  copia de la i nstitución creado por Ev�.1 
Perón f u e  e l  que más se propaló y más coló en los círcu los de l a  
a lto a r istocracia.  L a  F u n da ción E v a  Perón doctr ino riomente se pue
de defi n i r  como u n o  i n stitución l aica, a l a  q u e  correspon de los  s i 
g u ie ntes carocte-r ícticos: Se l l ama Eva Perón, es decir ,  l leva el  nom
bre de lo esposa d e l  presidente; no es seg u ro q u e  tuviera auténti
co asistencia ec lesiástica, de que sus dependencias fueran desa lo
jados los sacerdotes y las  com u nidades rel ig iosas, desafectos pol í 
t icamente a J u a n  Domingo Perón o a su esposa . E l  perso n a l  admi
n i strativo ero escog ido y educado con cr iter io pol ítico entre los afec
tos ideales a lo  persona del presidente o de su esposa; no se sabe 
que la institución, ni n i n g u n-a de sus dependencias evocara e l  re
cuerdo de n i n g ú n  santo. La institu ción propugnaba por l a  l u cha de 
c lases como protectora exclusiva de los  descam isados. 

S E N DAS, por e l  contrario, su nombre n i  siq u iera evoca el de l  
presidente, n i  e l  de  su esposa, n i  e l  de n i n g u no de sus  fam i l iares; 
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es la sigla de una d e  las Secretarías anexas a la Presidencia de 
la Repúb lica. 

En todos sus programas y dependencias se acogió con vene
ración y respeto la inf luencia de la Ig lesia, fome ntó las vocaciones 
rel ig iosas con auxi l ios económicos a los sem inar ios, y atrajo a su 
servicio a varias comunidades re l ig iosas, a quienes apoyó sincera
mente en su labor m i sional, sin consideración al guna por la adhe
sión que e l  h onorable clero regular, secular, tuviera por la persa· 
na del presidente, de su esposa o de sus familiares. Muchas enti
dades de beneficencia dirigidas por sacerdotes abiertamente ene
migos del gobierno, fueron auxiliadas con la misma prodigalidad 
como fueron aux i l iadas las que eran abiertamente am igas del go
bierno.  Nunca, en ning ú n  caso, se tuvo en cuenta consideración 
pol í tica alguna para la escogencia del personal adm i n istrativo de 
SE NDAS, y así sus servidores pertenecen con entera l ibertad a los 
partidos conservador o liberal,  en que se haya d ividido la opin ión 
pol ítica del país. E l  todavía habla en p resente porque el i n forme 
lo r i ndió en  junio de 1 957. 

El aspecto, o lealtad personal de estos servidores que tuvieron 
para la persona del presidente o de sus fami liares, o de l os d irec
tores de SENDAS, tampoco se tuvo en cuenta, y ello queda am
p l iamente demostrado por la forma como algunos de éstos, como 
han actuado merit ísima d e mostración de dignidad y carácter des
pués del 1 O de mayo de 1 957, está la demostración de que los in
d ividuos que más sirvieron en  SENDAS, después de l  1 0  de mayo, 
tal vez para hacer méritos, fueron los ind ividuos que más atacaron 
y que más está n atacando la institución, SENDAS por n ingún  mo
tivo y en  ningún m omento ha alentado la lucha de clases, s ino que 
con verdadera caridad cristiana ha servido a la doctrina catól ica 
de la cooperación entre capital y trabajo, predicada por los su
mos pontífices. 

Este somero cotejo, que es ya de por s í  la mejor reputación 
de los que t i l dan a la i nstitución de peronista o anticatól i ca, e n  
confirmación de e l l os y para mayor abun dam iento s e  podría ag re
gar todo lo  que hemos dicho en este informe sobre su orie ntación, 
ya que nunca tuvo d iscr imi nación para otorgar la asistencia, ni 
se le ha demostrado intervención · pol ítica partidista. 

Que era un organismo de propaganda para la familia pre
sidencial y la d ictadura. La orientación doctrinaria de la inst itución 
está ampliamente descrita en el numeral sexto de este mismo in
forme, el cual puede considerarse como nuestra declaración de prin
cip ios. E l los son h i lo  de unif icación interna de toda la obra real i 
zada y a e l l os nos referimos para l a  i nterpretación de cada una 
de las actividades de l a  Secretaría durante nuestro mandato; cua l 
quier entendimiento que s e  c parte de esta afirmación de principios 
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es erróneo, y lo rechazamos como fruto dañado, producto 5ol o m e r 
t e  de lo ignorancia de l o  que es l a  institución .  

Ni peron ista n i  órga no de propaganda personal ista; todos los 
af iches de divu lgación, toda la pub l ic idad hablada o escrita, estu
vo orientada a la i l ustración del pueblo con doctrinario sentido ca 
tól i co. Esto lo veía, lo veía a lo la rgo del  informe y no querernos 
detenernos en esta parte i nsistie ndo sobre los mismos temas. 

No obstante, aquí debemos referirnos en un esfuerzo últ imo al 
anhelo expresado por un comentarista en re lación con la presen
cia del eminente sucerdole, delegado de la Jerarquía Ec lesiástico 
y la honorable Junta Directiva. Dice así la pub l i cación: 

" E l  general Rojas Pini l lo  quiso hacer de la asistencia socia l 
una armo de propaganda política y la Junt.a ha enunciado su pro
pósito de poner la asistenc ia bajo e l  control de una Junta donde 
la  Ig lesia va a tener su representante, lo cual debe garantizar l a  
apol iticid od de l o  Asistencia Socia l .  Se equivocan quienes creen tal 
cosa. Aquí existió una política, un altísimo y cuidadoso desvelo  por 
el servicio de la un idad religiosa de nuestro pueblo  l l evado a tér- . 
mino con profunda responsabi l idad de nuestra acción m i l itante den
tro de l  credo cató l ico.  Si  en esto pecamos, reclamamos la parte 
grande que nos corresponde y pedimos a la honrable Junta que 
mantenga esa pol ítica y al hono rable  representante de la Ig lesia 
que haga frente con decisión a los ataques que le ¡:¡ueden sobreve
n i r  por cum p l i r  con el  deber en  este campo". 

Oue era un baluarte po l ít ico y demagógico se decía. Quienes 
hayan le ído con sincera fe y l ealtad los capítulos de este informe 
podrán juzgar de la imparcial idad de criterio, de la altura de prin
cipios, pa:a conc luir contrastando con la mala fe de los interesa
dos en destruir las obras asiste nc iales con que dotó al país el go
bierno anterior. Ni demagogia, ni  propaganda pol ítica de las que 
l os partidos hubieran querido ver instauradas en las of ic inas de 
SENDAS se ha hecho durante nuestro mandato. Hemos s ido apa
sionados defensores de la ayuda generosa que requiere nuestro 
pueblo, y con ese criterio h ic imos la d ivulgación que consideramos 
oportuna y conveniente, para demostra.• e l  espíritu social de la 
obro, en cum pl imiento de nuestra misión. 

E n  diversos numerales de este i nforme hemos expuesto nues
tro apoliticidad; e l la es evidente. En cam bio nos mantuvimos lejos 
de toda acción de partido. Proclamamos nuestra i ndependencia, 
tanto de los comités de barriada como de los otros, más altos en 
la organización de las sectas, pero e n  cada acción quisimos ser f ie
les a l a  doctrina de Cristo y constantes servidores. Esta fue nues
tra pol ítica y nuestra vocación de servicio en las m i l i cias catól icas. 
Nos habrá de l l evar por todos los cam i nos en donde se libren las 
batal l as por el b ien y la verdad, i ndeficientes postulados que pro; 
vacaron la l ibertad de l  hombre y la rescataron del  material ismo 

................... . --· ......... ·····�- . .  -------··--······--· ... ., 
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pagano, e l evándolo a la d i g n i dad de Hi jo ·de Dios que era u n  
monopol io d e  la asisten cia socia l .  

Se ha acusado i n fundadamente a SENDAS d e  haber  monopo
l i zado la asistencia social, absorviendo e i nterf ir iendo la labor asis
tencial de otras i nstituciones. ¿Se nos pued e  citar un solo caso, d e  
una d etermi nada obra asistencial que por causa de l a  Secretaría 
h oya sido supr imida o que haya ten id o  que suspender sus servic ios 
porque S E NDAS la absorbía? Lejos de obstacul i z.ar o in terferir,  lu 
Secretaría s iempre buscó coordi narse con otras i nstituciones s im i la
res  y ayudarlas e n  todo l o  posible,  como l o  comprueba amp l iamen
te su tesis fundame ntal sobre coordinación, y e l  haber p romovido 

el sem inario de i nstituciones asisten ciales. E l  haber coordi nado las 
i nstituc iones existentes y, sobre todo, el haber p restado con á nimo 
generoso, servic io d e  d iversa índole,  a l a  Benef icencia d e  Cund i na
marca, a la Protección de la Jove n ,  a la Cruzada Social, a la Aso
ciación Nacio nal de Empleadas, a los hospitales infanti les, al Am
paro de N iños y a l  I n stituto Fran k l i n  Delano Roosevelt_ 

Se ha d icho púb l icamente que S E N DAS carecía de organ iza
ción y adm i n istración;_  como sus servicinos se prestaron arbitraria
me nte a merced de capr i chos personales y no se tuviera una p la
neo ción previa, lógi ca y equitativa. Basta recordar el índ ice d e l  
p resente i nforme para convencerse de que la i n stitución, en  conse
cuencia d e  su naturaleza específica, poseía un gobierno propio, 
jerarquizado y def in ido, una concreta or ientación rel ig iosa, un ob
jetivo l i m itado por la estructuración de sus prog ramas, por sus te
sis fun dam entales d e  planeación, coordi nación, descentra l ización y 
rehabi l itación. Y f i na lmente, una d i rección c ientíf ica y técn ica, que 
la capacitaban para atender  con ef ic ien cia en todas y cada una d e  
sus ramas, departa_mentos c ient íficos y técn icos, compre n d idas en  
su m isión asisten cial . Se elaboraron cuidadosamente cuad ros grá
ficos, pub l i cados e n  e l  i nforme d e l  año posado, e n  l os que se ex
p l icaba e l  orden de pr imacía que como norma emplea la Secreta
ría para el e jercic io de su asistencia social, y que contempla tr·)> 
capítulos bás icos para el servic io.  Así, pues, por razones d e l  b ien 
com ú n  se preferi ría la comun idad a la i nstitución, ésta a la fam i l ia 
y ésta, a su vez, al i n d ividuo. Por razones d e l  orden de necesidades 
naturales, se prefer i ría l o  nutri ción a l a  salud ésta al vest ido, éste 
a la vivie n da, ésta a la educación, ésta al trabajo y éste al des
canso. F i nal mente, por razón de la necesidad personal, se prefe
ri ría el n iño  a la madre, ésto al anciano, éste al joven y éste al 
cldulto con subd ivisión de estados y edades. 

Este fue e l  criterio d e  orden preferencial con que se atendie
ron los  servicios so l ic itados a S E N DAS, y con e l lo  estamos conven
c idos de haberlo d istri bu ido equitativam ente. Por otra parte, e l  i n 
forme menc ionado i ncluía también un cuadro g ráf ico que d e mues
t ra la i nterdependenc ia jerarquizada, y de toda l a  adm i n i stración 
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cient íf ica, técnica y gubername nta l de la i nstitució n .  Dichos g ráti: • '· 
cos fueron propuestds a l  estudio de d ist ingu idas  perS'ona l i . ":.E;s 
nacionales e internaciona l es, lo  m ismo que al a n á l is is  de  '

�
i:lj cos 

en la materia, q u ienes l e  d ieron la más a m p l i a  a probació� ,:�bríos 
gobiernos extran jeros los so l icitaron para tomarlos como , ¡�de los 
de org a n ización en el campo asistencia l .  So lamente los 1q�, l l e
vados por preju icios ca l lejeros, no se han tomado la  motesti a  de 
conocer s iqu iera someramente la Secretaría, han podido forq¡.u lar  
tan infundada cr ítica como l a  de ca l i ficar  de bu rocracia el ·�fu�-• .  
zo rea l izado para tecnif ica r la  i nstitución, a f i n  de que pu Cff�a: . . . 
cumpl i r  caba lmente su mis ión.  E n  general,  todos los  que hacen car-
gos de esta índole q uedarían confu n d i dos  s i  se tomara n el  traba-
jo de inspeccion a r  l a  labo r  d e  cada u n a  d e  las  m últ ip les y com
p l ejas dependencias de la  Secreta ría. Tome nota e l  p a ís de que e l  
a l to person a je que l a nzó l a  a nterior acusación f u e  nom bwdo a 
pr incipios d. e 1 955 m iembro d e l  Comité Nacional  Técnico de Orien
tación de la  Secretaría, e n  u n ión de u n  i l ustrísimo señor Obispo y 
u n  ex-pr·esidente de la Repúbl ica. No conocemos su razón, pero no 
aceptó. Ahora se queja de la carencia de prospectación, progra-
mas y organización de S ENDAS, sin haberlo consultado con un es
tudio p revio. 

Que no ten ía contacto con la  op in ió n  p ú b l ica. A esta acusa
ción respondemos: S E NDAS m a ntuvo s iempre espec ia l  cuidado en 
i nformar a l  pa ís, sobre e l  desa rrol l o  de todas sus activida des, rea
l izadas con d ineros a portados por los c iudada nos. D urante e l  mes 
de febrero de 1 955, poco después de la i n iciación de sus ta reas, 
la  Secretaría convocó un cong reso nac ional  de period istas, que se 
reu n ió en el propio Palacio de Nariño.  El 30 de abr i l de  1 956 se 
verificó la tercera rueda nac iona l  de prensa, convocada por la D I 
NAPE e n  Yopa l ,  Casa nare, con motivo de la inauguració n de a l 
g u nas obra s  d e  SE NDAS e n  aque l la  región. A e l l a  a sistiero n co
rresponsales de agencias extranjeras, a gregados cultura les de Em
bajadas y representantes d e  casi l a  tota l i d a d  de los órganos de 
d ivu l gación, hablada y escrita de l  p a ís .  E n  j u n i o  de 1 956 los pe
r iodistas que concurrieron al tercer cong reso nac iona l  de prensa, 
reunida e n  la  capita l de l a  Rep úb l ica, visitaron las  oficinas de 
SENDAS, donde recibieron a mp l ia mente informes referentes a la 
i nstitución y tuvieron oportupn idad de m a n ifestar sus impresiones, 
sobre las  obras l levadas a cabo. Se conservan sus comenta rios, 
casi en la  tota l id a d  e log iosos, g raba dos en c intas mag netofón icos. 
Estos comenta rios fueron d ifund idos por l os m ismos period istas en 
a q u e l l a  oportun idad a través de los órganos de l  periodismo. 

E l  1 7  de noviembre de 1 956, se verif icó otra rueda de prensa, 
convocad a  por SENDAS para hacer a nte los periodistas la p resen
tación de l  Centro de Reha b i l i tación San J u a n  Bosco. As í  en d iver
sas ocasiones, a nte los representa ntes de la prensa hab lada y es-
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po" en su n ueva época, sea instrumento de l a  a nhe lada reconstruc
ción moral desde l a  a ltura en  que e l  Excelentís imo Cardena l  Arzo
bispo ha con denado los errores s in faltar a l a  ca r i dad con los que 
yerra n .  Con !a nob leza patricia de l os jefes de los partidos q ue 
no qu ieren se m a n che con la ru indad que ya repugna a l os paga
nos, la  l u m inosa bel leza del  tr iunfo logrado con tantos sacrificios. 
Atenta mente, Sor Ceci l ia Za lamea Borda". 

Nadie p uede negar la  a utor idad moral de Sor Cec i l i a  Za la
mea Borda para responderle en la forma como le h a  respondido 
Ca l ibán .  

I g u a l mente, a Sendas se  le h icieron cargos contra l a  a d m i nis
tración. Estos ca rgos se pueden agrupar así: carecía de control fis
cal. Aquí l o  oímos del señor Acusador. Org a n ización de negocios 
abusivos, i l ícitos de i mportaciones y compras de mercancías  extran
jeras.  Acusaciones re lacionadas con l a  catástrofe de Ca l i  y otras 
críticas. Carencia de control fisca l :  Se ha afirmado que en Sendas 
no se l leva n cuentas de los d ineros a l l í  i nvertidos y que por l o  tan
to una de las pr imeras reformas debe consistir en  imponer la  Con
tro laría de l a  Repúbl ica u na vig i lancia sobre los fondos de l a  Se
cretaría.  Q u ienes proponen tan b e l l a  i dea habían podido i nterro
gar a la m isma Contro laría Genera l , y se habrían enterado de que 
esta ent idad tuvo siempre a su cargo e l  control d e  los  d i neros y 
q ue, a demás, l a  Secretaría se impuso a sí m isma un a u d itor fisca l 
interno y u n  asesor ju rídico. Es decir,  fuera del  control de la Con
tro laría había u n  f isca l que revisaba todas las  actuaciones de Sen
das.  E l  a u d itor fiscal para q ue e n  l a  i nterven ción d e  los fondos se 
procediera estrictamente, dentro de las  normas lega les. 

Se cumpl ieron estos requisitos en forma tan severa, que m u 
c h a s  personas s e  quejaron de las  largas y com p l icadas tram ita
c iones que se tenían que l lenar para obtener  la  ca ncelación de 
cua lqu ier  cuenta. Por otra pa rte, el Servicio de I ntel igencia Colom
b iano tuvo siempre todas las  faci l idades para revisa r cuando j u z
gó conveniente. Por razones que e l  m ismo Presidente no pudo ex
p l icarse, había an imadversión del SIC contra Sendas, y de ahí la 
interferencia en todas las  actividades de esta institución, que in
d u d a b lemente l a  beneficiaron. 

La i nversión ·de  los  partidas s iempre se h i zo previas a utoriza
ciones, ya específicas, ya genéricas de la Presidencia de l a  Repú
b l ica o de las d irectivas de la  Secreta r ía .  Los recu rsos de Sendas se 
em plearon,  parte en  constru ir  su patrimonio propio, seg ú n  l a  po
l ít ica de inversión expl ica da en e l  n umera l 1 2 1 y parte en presta r 
los servicios asiste;,ciales. como lo d e j a mos comorobado en este 
informe, ya en los d iversos acápites de é l ,  ya en el ba la nce g e nera l .  

E n  e l  balance que pasó Sendas a l  entrega r  l a  Secreta ría, a pa
recen todos l os bienes, por  va lor  de muchos m i l l ones de pesos, que 
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pasaron a la empresa o sociedad que l a  ree m p l a zó con el nom
b re de SAS. 

Los ing resos y egresos se pueden verif icar en los oficinas co
rrespondientes, y se pueden confrontar con los comprobantes res
pectivos de la Controlaría Genera l .  El s istema contable empleado 
en la  actu a l idad es de los más modernos, y la  Secretaría cuenta 
con u n  equ ipo mecan izado que ase g u ra la ef ic ienc ia :  I g u a lmente 
recomenda mos a los lectores estud iar  los n u mera les 1 40, etc . ,  pa
ra refutar e i  cargo de que l a  Secretaría n o  d ispone de recursos 
económ icos y de que agotados sus presu puestos en los pocos me
ses corridos del presente año, de su cuida doso estudio puede con
c l u i rse exactamente lo  contrar io. Fue e ntretgada con p resupuesto 
p ropio y con recu rsos para conti n u a r  la obra soci a l .  

Organ ización de negocios abusivos: La organ ización de nego
cios abusivos se refería especia l mente a l a  compra de d rogas y a 
la ve nta de el las, a los  instituciones de beneficencia y por conduc
to de e l l a s  al servi cio del pueblo.  La corporación proveedora de 
e leme ntos de asistencio soci a l  para d rogas, fue creada con e l  f in  
de prestar ayuda a las  i nstituciones as istencia les, faci l i tá n doles l a  
d roga a precio d e  costo, drogas y equipos para e l  buen cump l i
m iento de sus l a bores . Se da a m p l i a  i nformación sobre lo corpo
ración "Corpal" de compra áe d rogas en el ocápite 1 29.  

Dolo de im portaciones y compra de merca ncías  extra n jeras. En 
E: l  numeral  139 del  in forme, q ueda n cons ignados los ideos sobre 
este asu nto. Se nos ha i nterrogado con f recuencia cuá les fueron los 
negocios que l o  i nstitución tuvo con los señores Mendozo. Estos se
r1ores, de c loro nombre caste l l ado, tuvieron re lac iones de comer
cio l ícito, consistente en el sumi nistro de me rca ncías necesa rios con 
p recios sensiblemente rnás bajos que los ofrecidos por otros perso
nas o ent idades. Como colaboración person a l  o la obra de la Se
creta ría y espec ia l mente como ayudo p a rticu l a r  en lo ca lamidad 
de Co l i  en 1 956, con e l los no se h izo s ino u n  solo negocio de com
pro.  Eso se puede comprobar; segura me nte yo lo  comprobó lo Co
mis ión Instructora. Si no, el escánda lo  que h u biera hecho por h a 
b e r  e ncontrado cosas indebidos, que actua lmente está e n  v í a  d e  
e jecución, e s  decir, e l  10  de moyo esta ba todavía en v í a  de eje
cución .  Como represe ntante de la coso "Brothers", fi rmo extra n j e
r o ,  se cot izaron merca nc ías cuya denomina ción y precio se encuen
t ran  en lo  respectivo reso luc ión .  Estud iad a s  las  d iversas ofertas, 
l a  junto di rectiva adjud icó a d i cha casa e l  pedido y autorizó lo a d 
q u is ic ión  de l o s  e leme ntos. L a s  merca n c ías  empezaron a s e r  recibi
das e n  los depósitos de la  i nstitución y de e l l o  quedó consta ncia en 
!os respectivos a ctas de recibo, suscritos gor e l  a l macen ist a .  La Se
creta ría a ú n  no ha cubierto el valor de esta merca n cía a los acree
dores, p ues sólo recibió pa rte del  ped ido y todavía no se ha lega
l izado lo venta. No l e  pagaron esos b ienes. 



56 E l  Proceso Penal de Rojas Pinil lo 

También se nos h a  pedido que demos expl icación de u n o  fla
ma n te y l u josa f l ota de a utomóviles de que dispone Sendas  paro 
sus servicios. En e l  n u m er a l  1 35 del  i n forme puede verse que no 
existe l a  fa mosa fleta de automotores, s i no  dos  carros para servi
cio genera l  de todos los empleados, y l os demás, los carros ta n
ques p a ro d istribu i r  e n  forma g rotu ita e l  agua e n  l os b a rr ios pobres. 

Y v ienen las acusaciones relacionadas con la  catástrofe de C a l i :  
con l a  rapidez q u e  e x i g i a  l a  tremenda catástrofe, e l  person a l  d e  
l a  Secreta ría se m ovi l izó hasta C a l i  e l  7 de agosto de 1 956, l leva n 
d o  l o s  e lementos de q u e  dispo nía,  para auxi l iar  a las  víctimas.  S i n  
fatigas n i  rec lamos, cada u n o  de n uestros co laboradores cumplió 
una verdadera l a bor heroica.  Esta s i lenciosa tarea no l a  reca lca
ron s ino para advertir l a  i n justicia y f a lta de caridad con q ue l a  
i nst itúción ha sido atacada con ocasión de sus servicios e n  la es
pa ntosa t ragedia.  Con la m isma prontitud organ izamos u n a  colec
ta púb l ica p a ra los d a m n if icados, la  cual v iene superando las  más 
a ltas c i f ras e n  l a  h istoria de Colombia.  Este hecho dem uestra la 
i n se nsatez de qu ie nes afirman que la inte rvención de la Secreta r ía 
a h uyentó a los  d o n a ntes. Hasta f ines de mayo de 1 957 habíamos 
entregado a la j u n ta nacional  pro-d a m n ificados de Ca l i, por con
d u cto d e  Su E m i n e n cia, e l  Card e n a l  Pr imado de Colombia,  l a  su
ma de $ 1 .350.308.80, y para q u e  la demostración de confia nza 
q ue e l  púb l ico deposita e n  Sendas sea m á s  p a l maria,  os informa
mos q u e  todavía a lo  hora d e  este i nforme cont inúan  las gentes 
deposita n d o  su óbolo en las cuentas bancarias abiertas para a l i
v iar la  desgracia de sus hermanos de CaiL Sobre este d inero e n 
tregado a l  Card e n a l  habl a ré más adela n te. 

Nuestra devota vocación por el servicio social  e n  cumpl i m iento 
de los deberes propios de lo i nst i tución, que con profundo sentido 
de responsa b i l idad se l l a m a  Secretmía Nacional  de  Acción Social  

y Protección I nfant i l ,  nos l l evó a soste.ner  d u ra nte más  de tres 
meses el  perso n a l  de comisiones de a u x i l ios, compuesto de méd icos, 
enfermeras, asistentes y vis itadores sociales, personal  a d m i n istrati
vo y e lementos, e n  l a  c iudad de Cal i ,  con un costo amp l iamente 
recompensado por l a  cert idum bre d e  haber contr ibuido a a l iviar 
e l  dolor.  

Igua lmente, más  ade la n te leeré el  informe del técnico que e n 
v i ó  l a  casa q ue vendió la  d i n a m ita que produjo l a  exp losión y los 
desastres, i nforme al cua l  no se le  dio mayor propaganda cuando 
se  pub l icó, y q u e  dem uestro c l a ramente que h ubo sa boteo e n  eso 
exo losió n .  . 

Los aux i l ios fueron distr ibu idos e n  estrecha colaboración con 
e l  person a l  de  otras i nstit u ciones asistenciales, especi a l mente la Ac
ción Cató l ica, de  Cal i ,  l o  q u e  g a ra ntiza la pu reza de sus ma nejos 
frente a las  cr ít icas aviesas. Se acusó o Sendas de cuentas oscu
r o s  e n  lo  col ecto pro-damnificados de Ca\ i .  Suf ic ientemente c laro 



E l  proceso Pena l  de Rojas P i n i l l o  57 

fue  n uestra respu esta, q u e  se d i o  a la p u b l ic idad pm a utor ización 
de la honorable· J u nta M i l itar  y de l a  cual  f l uy e n  las  s igu ie ntes 
concl us iones objetivas, d e m ostra das con l as  !otoscopias de l os do
c u m e ntos p u b l i ca dos con la m isma respuesta y e n  u na carta, q u e  
no q u is ieron h a c e r  p ú b l i ca ,  p o r  considera ciones a l a  persona a l u 
d ido .  No s é  c u a l  es la  persono a l ud ida,  pero d e b e  s e r  ta l  v e z  u n  
a lto representante de la  Ig lesia y de l  m u n d o  soc i a l .  De todas nw
n e :·as se saca ron los s igu ie ntes conc l usiones:  

La Di rectora de Sendas y m iembro de lo  ¡ u nto p r i n ci p a l pw 
d a m n i f icados de C o l i  no  ma nejó e n  cuenta perso n a l  los d i neros 
desti n a dos poro l o  catástrofe.  El señor Tesorero de l o  J u nta Nacio
nal  p ro d a m n if icados de Cal i ,  sí l l evó su cuento porticu l m  de l  Ba n ·  
co de Bogotá, d i neros pe :-te nec ientes a los d a m n i f ica dos de Ca l i .  
Seg u ra m ente l o s  re integró, pero l os l levó a su cue nta b a n car ia .  
Cua :1do m i  h i j a  Mo da E ugen ia  m e  pregu ntó q u é  hac ía  con los d i 
leras q u e  iba reci b iendo l a  i nstituc ión,  d e  d i ferentes secto:-es d e l  
pa ís, yo !e  d i je  q u e  n o c h e  por noche d e b í a  exp l icar  lo q u e  i b a  re
c ib ier,do d u ra nte e l  día; y que esos d i nems so los onTrc: g �: cc: , p � : 
so n a l mente, ba jo  recibo y con fotog raf ías, o Su E m i nenc ia  el Car 
d e n a l ,  q u e  ero el Presidente de lo J u nto pro d a m nif ica dos de C o l i .  
Y c:sí s e  h izo. 

El v a l or íntegro reca udado por Sendos  pmo los d a m n if icados 
e le Col i ,  h asta e l  momento d e  los  acusaciones, h a b ía s ido recibido 
por e l  Tesorero de  lo  J u nto Naciona l  pro damn if ica dos d e  Cal i  . .  
L o  i nst itución a ux i l ió o los d a m n i fica dos d e  C o l i  con va rios cente
n ores d e  m i les d e  pesos, s in  que hayo p reten d i d o  e n  n i n g ú n  mo
m e nto so l ic ita r e l  reem bolso de d ic h a s  su m as. Es d ecir,  no se pa
gaban los gastos con l os d i neros recibidos, s ino con su  propio 
pres u p u esto. E l  señor Tesorero de l a  J u nta p ro-Da m n if ica dos de 
Col i ,  d io a la  prensa i n forma ciones reñ i d as con la  verdad.  E l  s i 
lenc io g u a rd a do e n  e l  P a l a cio Carden a l i ci o  a nte las  i m putac iones 
a ud aces de l  señor Tesorero de la J u nta pro- D a m n if ica dos de Ca l i  
obedeció, entre otras razones, pos i b l emente a 1 respeto q u e  ob l igo
be e l u d i r  e l  d ebate en  los térm inos p l a nteados d e l a nte de l  jerarca 
s u p re m o  de la I g lesia en Colomb i a .  

No e s  c ierto q u e  S e n d a s  o rg a n i zó venta d e  a l i m e ntos pma 
d o m n if icados d e  Ca l i  por todo el territorio nac iona l  ni e n  pmte 
a l g u n a  del mismo.  Sendas debe d istri b u i r  estos a l i me ntos, d e  los cua
les o btuvo a l g u n os e n  p réstamos d e  ent ida des i nternaciona l es, en
tre los d a m n i f icados, y p a ra to i  efecto envió a u n o  de sus a nt ig uos 
e m p lea dos, que venía p rest a n do sus  servicios desde la existenc ia  
d e  l a  Of ic ina de Rehabi l itación y Socorro,  de donde pasó a l c1 
Secreta ría, con m a g n íf icas refe re ncias.  

Es conve n iente h a b l a r  ·de este e m pleado y reca lcar  qué posó 
en la  Of ic ina de Rehabi l i tación y Socorro, q ue d i r i g ía e l  doctor 
Bejara no, y q ue pasó a la Secreta ría, Sendas  con m a g n íf icas  r e -
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feren cias, como d ice aquí  e l  Secreta rio Ejecutivo. Porque después 
va mos a ver lo q u e  h izo ese señor.  Este e m pl eado recibió l os a l i 
m entos y no cumpl ió l a s  órdenes e instrucciones de la institución, 
s ino entró e n  negocios con a l gu nos  comercia ntes loca les, y o e l l os 
vendió parte de los e lementos a é l  confiados. Tan pronto como tu
vo conoci miento de este d e l ito Sendas, s in  pérdida de t iempo y 
p rocediendo en e jerc ic io de su responsa b i l idad y sus funciones, for
m u l ó  la  correspo ndiente d e n uncia penal contra l os responsa bles. 
La p rontitud del p roced imiento; l a  responsa b i l idad de Sendas y la  
·ef ic ien cia p rofesional  de  l os f u ncionar ios, q ueda ron de mostrados 
con l a  recupera ción de los a l imentos y e l  e n ca rcel a m iento de los 
a utores del  d e l ito. E l  J uez Tercero S u perior de Cal i  t iene e n  estos 
momentos el conocimiento d e l  negocio. La prensa h izo mucho es
cánda lo y di jo que Sendas andaba vendiendo los a l ime ntos rec ibi 
dos para remediar la ang ustia de las gentes que sufrieron en  le 
tragedia de Cal i .  Actu a l mente, según ha informado l a prensa hace 
pocos d ías, e n  los me rcados de Cali  se vendieron más  de tres m i l  
toneladas, d izque de l e c h e  o queso, de l o s  e lementos enviados d e !  
exterior p a r a  beneficio de l  pueblo.  Creo q u e  s e  está i nvest igando.  
Todos estos asu ntos va mos a supr imir los para no hacer ta n l a rgo 
( leyendo) otros cargos. 

C a l um nias, i n ju ria, s imples u l tra jes, a nuestra d ign idad h u m o 
na o fa lta de cortesía a l  menciona rnos como b l a nco de l  resenti 
miento partida r ista en las p u blicaciones period ísticas. En e l  terreno 
de este acá pite, e l  sectarismo pol ítico h a  l legado a ta les extremos 
de r id icu lez como el caso de informar sobre n uestros accidentales 
via jes de descanso y sa lud,  para atr ibuir  los propósitos de fuga e 
i r responsa b l e  á n imo de tur ista por el exterior. El pueblo colombiano 
ha s ido más sensato q u e  estos formadores  de la  opin ión púb l ica ,  y 
él nos exonera de la enojosa tarea de agacha rnos para recoger e l  
u !traje que n o s  a rrojan .  Dignos, más d i g nos que nuestros detracto
res, l i b res y orgu l losos de h a ber  servido a la  Patria y haber crea
do la institución, cabal leros conscientes de n uestra jerarq u ía mora l ,  
hemos asistido objetivamente a l  espectáculo de fonda, donde más 
de u n  h ida lgo h a  dejado comprometidos su a ltivez y su decoro. 

La desproporcionada a l garabía nos merece reproche y nos l le 
na de p rofunda congoja, por  l o  q u e  e l la  representa come í n d i ce 
terr ib le de la corrupción de las  costumbres cristianas y de la no
b leza para combatir  de  que nos d ieron a lto e jemplo los mayores. 
¿Qué p uede espera rse de una naciona l idad en donde los mejores, 
los que pudieron ser índices y g u ía s  de moderación y serenidad, ca
l u mnian p ú b l icamente y preva rican paro sostener  sus c a l u m n ias? 
Pertenecemos a u n a  generación respetable  y responsa ble,  que a b a n 
d o n ó  l a  t ra n q u i la v i d a  privada con la  vo lu ntad de a postolado.  Con
�agramos nuestros pensamientos y nuestra acción a l  servicio gene
íOso de u n  pueblo destruido por la  pasión pol ítico . ¿Que nos equ i -
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vaca mos en nuestras a ctitu des? Sana equ ivocación de los que q u is i
mos servir .  ¿Que a p recia mos errónea mente la nobleza, l a  d ign idad, 
e l  ca rácter de los d i r igentes po l ít icos y de l  puebl o  colombia no? 
Qu izás, pero segu imos creyendo que si estas cua l idades h u manas  
puede n ser  trinsitor iamente abatidas, e\ \as resu rgirán de modo es
pontáneo y con vigor, porque pertenecen a \a naturaleza misma de\ 
esp íritu h u m a no. El p a ís sabe con exactitud cuán pocas noticias ve
rídicas p ropaga cierta p rensa, y las  demás no req u ieren verif icación. 

Pues salta a l a  vista su porcentaje a l a r m a nte de mentiras y f a l 
sedad.  P o r  e jemplo:  e l  a utor de l o s  comentarios méd icos, que se 
prese nta ahora con acerbas críticas contra la i nstitución, nada le 
reprochó d u ra nte los dos y medio a ños que part ic ipó como miem
bro de l  sem i nario de instituciones asiste ncia les, o como org a niza
dor de l  pr imer cong reso ant ia lcohól ico, como miembro del  Com ité 
Nacional  de Nutrición, como coord i n ador de la  Cruz Roja en !as  
c a l a m idades púb l icas. E n  estas ocasiones se mostró siempre deci
dido a m igo y a d m i rador de la  i nstitución, es decir, que l a  a preció 
cuando pudo recib i r  beneficio in med iato de e l l a .  Todo l o  que s2 
ha d icho de nosotros con e l  s imp le á n i mo de infama rnos, lo  deja
mos aquí  a notado, como exp losión transitoria y s in consecuencias 
de los v icios de l i bertina je  a m parado e n  los l i m pios tra jes de la  l i 
berta d .  Esta mos segu ros de que no va l ía mos más con los dit i ram
bos que nos rodea b a n  cua n do estuvo en nuestras ma nos servi1·. 
Como ta m b ién  no va lemos menos a hora con los vituperios, c u a n do 
n uestros enem igos se repa rten lon jas de n uestra propia honra, s i 
no que somos lo  que rea l mente somos a nre Dios, a cuya santa J us-
1 ic ia tenemos doblegadas nuestras v idas .  

Luégo viene u n a  a c l a ra ción o demostración a l  Tesorero Ge
nera l ,  que decía que no h a bía recibido u nos d i neros, y les d ice 
e l  n ú mero del cheque con que fueron cubiertos y la testi f icación 
de l  banco de que fueron puestos en l a  cuenta corriente de ese 
Tesorero: d isolución de la institución. A l g u n os cron istas se h a n  pre
c ip itado a ped i r  la  d isol ución de Sendas.  Ya está d isuelta.  Este 
es un problema que debe ser estudiado so la mente desde el pun
to de vista de la  conven iencia o i n conveniencia de su ex iste ncia,  y 
no p uede confund irse l a  actuación de sus d i rigentes, que como h u 
mana siempre resu ltará i m perfecto , y c o n  m ayor razón cua n do se 
la  exa m i n a  con án imo desprevenido, de censura (s ic) ,  prevenido de 
censura, crítica y hasta ca l u m n ia con función soc ia l ,  de u n a  i nsti
tución que cada d ía pa rece m ás necesaria al pueblo.  

Precisa mente las a n g ustias a ctua les del pueblo demuestran que 
no ha d e b i do suspenderse esta i nstitución,  aun cuando se le h u bie
ra cambiado e l  nom bre y h ub iera s ido dir ig ida por otras personas. 
Sólo hemos pedido ins istentemente que se estud ié\ a fondo, con á n i
mo sereno y d espreve n i do, cada obra de la Secreta ría, a n tes de 
tomar  u n a  determinac ión def in itiva de c l a usurar la,  y volvemos a re-
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calcar  esta tremenda responsab i l ida-d mora l .  Exam inemos esta cues
tión con la sere nidad propia de los grandes prob l em a s  que afec
tan las obl igaciones de los hombres de gobierno, e n  cum p l imiento 
de los m a ndatos constituciona les  y de las necesidades del pueb lo 
al cua l ha querido servir e l  Estado. La a sisten cia soci a l  es uno 
obl igación de l  Esta do, de a cuerdo con el a rtículo 19 de la  Cons
titución Nacio n a l .  La Secreta ría recogió esTa ob l igación y ha cum
p l ido con e l l a .  Actua l mente p resta los siguientes servicios, todos en
ca m i n a dos al  bien com ún y de protección de los menos favorecidos 
de l a  fortuna, a quienes no se puede abandonar  con espíritu cris
t iano, o s implemente hum a no, a sus propias fuerzas: Coordino los 
servicios asistenc ia les  de organ ismos internaciona les y n a ciona les, 
destina dos a la asistencia socia l .  Sostiene, entre otros cosas, entre 
otras compatibi l i d a des p ropias, unidades nutriciono les, d istr ibución 
de l e che, queso, har inas, vita m in as, caleter ías  en  las cua l es se 
atiende a p recios módicos l a  a l imentación de la  c lase media, em
pleadas e n  el servicio público particu lar  y o gente de escasos rE> 
cursos. Ha construido y sostiene s a l a s-cun as, hoga res y ja rd ines i n 
f a nt i les  y hospita les, consultorios médicos y odontológicos, labora
torios de royos X y c l ín icas, d istribuye ropas, e leme ntos de vivien
do, herra m ientas y ¡uguetes; sostiene ta l l e res  de a rtes y oficios; po
see cam pos de deporte y au las  de c lase s  en donde, además de re
cibir trabajo remunerado, obreros y obreras necesitados, se obtie
nen productos de excel ente cal idad para el servicio asistenc ia l  de 
que se ha beneficiado g ratuita me nte e l  pueb lo colombiano. Que 
medite !a opin ión  sensata d e l  pa ís, y especia l mente el grupo d i r i 
g ente, s i  la  existencia d e  l a  Secretaria s í  ha  influido fundame nta l 
mente en  l a  a rmon ía, paz y justicia socia les a l leva1· socorros y au
x i l ios a la  poblac •ón más desa m p a rada,  y por tanto, más d istante 
del equi l ibr io soc ia l requerido p a ro lo tranqui l idad com ú n .  Lo mo
l a  fe ha c a l if icado esta bondadosa institución como fastuosa em 
presa, e n  l a  cua l  puso todas sus comp l a cencias l a  demagogia p resi
dencia l .  No es em presa entendida como negocio estab lecido, con 
á ni mos de lucro, como ya lo  hemos demostrado repetidas veces. E n  
toda nación a los p reside ntes y a sus f a m i l ia res s e  les perm ite 
cum p l i r  sus obl igaciones para con el pueblo, o nom bre de !a seca 
f i l a ntropía, ¿por qué no ha de ten e r  l a  asistencia una institución 
especia lmente cató l ica? Podría n igua l menTe los enemigos de Sen
das presentar  púb! ico rnente e l  estud io, q u e  demuastre c la ramente 
las venta jas  y conve niencias que paro l o  a sisten cia socia l traería 
el a djudicar l a s  obras de la institución o los Ministerios y demás 
ent idades, ya han s ido ad judicadas o los Ministerios; Sendos ho 
posado a l  Min isterio d e  Sa lud. 

Lío de negocios y escenario de inf luencias que no q uer ían de
j a r io en lo i m punidad, d ecía l a  prensa;  que concreten los cargos. 
No escondan los enemigos de Sendas ni a m paren en !a  vaguedad 
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de los informaciones los responsabilidades que les cupieron por la 
cr imina l  propaganda contra las  obras  que s i rven a l  pueb lo .  ¿Acaso 
es tan fác i l  crea r? Hay q u e  destru ir  esa i rremed iab l e  conducta de 
l os o rates y de \os i neptos. Hemos creado un organismo que cum
p l e  con l a  fu nción soci a l  del  Estado y l o  hemos creado con espíri
tu cató l ico. ¿Hay a l go qué ob ¡etar? ¿Acaso los di rectores, los miem
bros de los  com ités f i l ia les y el persono!  de la Secreta r ía no están 
cumpl iendo, al menos e n  p a rte, e l  deseo constante d e  l a  Ig lesia, 
de l  a postolado seg lar? Y l uégo vienen las  conc l usiones d e  fondo: 

Conclusión: Por la lectura del  presente i nforme habéis podido, 
excelent ís imos señores, miembros de l a  J u nta Mi l itar de Gobierno, 
tener una idea g loba l de las  cornp le ¡as y m ú lt ip les activida des que 
e n  su corto período de existencia l leva rea l izada esta Secreta ría, 
anexa a la Presidencia de la  Repúbl ica.  Corno l o  contempla  la a d 
m i n istra ción de l a  institución, h u bo de p l a nearse e n  corto tiem po, 
porque las  necesidades así  l o  exig ían, corno carecía de a nteceden
tes ya f uera de la Nación,  ya dentro de Colombia,  las  medidas 
asistenc ia les se h u bieron de acomodar a las  circunstancias a pre
mia ntes de la hora, y por lo  m ismo son y serán s u scepti b les de m a
yor perfecc inamie nto. Anhe lamos que l a  n ueva J u nta Directiva de 
Sendos l lene l a s  reformas que después de u n  refl exivo examen juz
gue más conven iente i ntroducir, para que l a  Secretaría cumpla  m e
jor su función, a nhela que nosotros s iempre tuvimos y perseguimos 
rea l i zar,  con la recta i ntención y mejor volu ntad de cristianos, y 
de l o  c u a l  no nos a cu sa en l o  más  m ín i mo nuestra conciencia; a n 
tes seg u i mos convencidos, pese a l a s  ca l u m n ias, de haber servido 
l e a l mente a n uestra re l ig ión y a nuestra Patr ia.  Quedan en cu rso 
a l gunas  obras a ú n  na term i nD das, contratos pendientes y p l a n es 
a probados por l a  J u nta a nterior, y otros en estudio .  Todas estos 
negocios en tramitación quedan al cu idado de los  nuevos d irecto-
res. 

Repetirnos q u e  sornas los primeros en reconocer en Sendas de
ficiencias a n exas a toda obra huma na; al  m ismo t iempo rechaza
mos e nfáticamente los acusaciones q u e  se nos hacen de m a l  mane
jo  de d i neros, y que hasta a hora no se h a n  concretado e n  nada .  
No han podido meter a l a  cárcel a n i n g ú n  emp lea do de l a  a nti
g ua Sen das, s ino a ntes por e l  contrar io, las personas que l a s  reem
p lazaron en esta institución están s iendo investigadas, es decir, en 
te la de j u icio la ma nera como ha p roced ido. Que se nos comprue
ben las ca rgos, y estamos d ispuestos a responder con n uestro ho
nor, nuestro d inero y nuestra l i bertad a nte cua l q u ier tr ibuna l .  Los 
dir ige ntes de hoy p ueden opinar que e l  d i nero se debía haber  gas
tado en ta l  obra y no en otra, que a su j u icio sería más ind ica d a .  
Pero e l lo sería cuestión de criterios e n  l a  orientación de Sendas, 
que natura l mente están sujetos a cambio de orientación .  Las de
term inaciones de l a  J u nta a nterior se toma ro n  siempre después de 
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madura de l iberación, y en  este informe quedan concretados sus 
esfuerzos. En l as m a nos de la n ueva J unta q uedo el dest ino q u e  
d e b a  d a r l e  a los d i neros de l a  institución, q u e  se encuentro en 
magníficas con d i c io nes económi,cas s i  los ingresos ordinarios se s i 
guen recibiendo.  También es de a dvertir q ue, dado e l  carácter d e  
l o  Secretaría, a nexa a l a  Presidencia de la Repúbl ica, Sendas te
n ía que acudir  sin di lación cua n do la Presidencia la l lamaba a 
prest a r  su a u x i l io e n  d i ficu ltades especial es, como catástrofes pú
b l icas, c u m p l i r  determi nados progra mas, l lenar  c iertas necesidades 
naciona les, etc. 

El país no puede o lvidar que en las  tremendas i n u n daciones 
de la Costa Atlá ntica, l a  primera inst itución q ue acu dió presu rosa 
a remediar las necesidades de todas esas g entes pobres, fue Sen
das.  Existe un cuadro sobre los m i l l ares y m i l l a res, cerco de seten
ta m i l  personas que recibiero n  aux i l ios en l as a n gustias y en l a s  
i n undaciones más graves e n  e l  Mag d a l en a .  Muchos e m ine ntes pre
lados de la I g l esia, más de treinta, cuyas cartas reposan e n  n ues
tros a rch ivos, centenares de señores curas párrocos y otras perso
nas m ás, l i b res de p re ju icios ca l l ejeros, h a n  ten ido paro con Sen
das los m ejores e l og ios· y fueron para nosotros e l  más reconforta n-

. te estímu lo. Esperamos q ue e l  presente i nforme, l eído con án imo 
sereno, sea c lara respuesta a las  críticas. Si,  a pesar d e  todo, no 
se nos q uiere escuch a r, como ya se a nticiparon a l g u nos a décir lo,  
sólo nos q ueda apelar  a l  vered icto d e  l a  h istorio, q u e  algún d ía ,  
l ib re de pasiones y v indictas, juzgará este esfuerzo crist iano por 
solucionar l a  asistencia social de n u estra Patria .  Ya han h a bl ado 
e n  demasía gente a lta, atrincherado e n  sus periód icos. Fa lta pre
gunta r o la gente h u m ilde, entre e l l os a los que han recib ido e l  
beneficio de l a  a cción socia l ,  q u é  op inan  d e  Sendas, y d e  seguro 
que no se expresarán en  los térm inos descomedidos d e  aque l los 
q u e  no recibieron el a uxi l io  de la institución, porque no se fundó 
e n  beneficio d e  e l los, n o  se fundó en beneficio de los ricos. Igua l 
mente va l dría l a  pena oír la voz d e  l os jera r cas y p árrocos d e  l o  
Ig les ia que conocieron, c a d a  uno e n  su cam po,  la obra de l a  Se
cretaría, como tam b ién l o  voz a utorizada de las Fuerzas Armados, 
q ue to n directam ente colaboraron en  las re a l izaciones, y que saben 
q u e  l a  i nstitución n ació y vivió bajo su gobierno.  No reprochamos 
e l  celo con q u e  se está exam i n an do n u estro obra en Sendas, pero 
sí protestamos de l o  m anera como se nos difamo, a base d e  me
ros sospechas. Con razón se q uejaba recientemente e l  E xcel entísimo 
señor Obispo de Mede l l ín ,  por la f a lta de caridad cristiana.  Se 
m u rm ura, decía. Se ca l u mn ia,  y a base de m e ras suposic iones se 
a ma rga la vida de m uchos h o mbres, se atenta contra lo paz de lo3  
hoga res y la  suma de todos estos m a l es es la  zozobro, lo  i ntra n 
qui l idad y la angustia e n  q u e  todos vivimos. Esto l o  decía e n  1 957. 
Parece lo  h ubiera escrito e n  1 959. 


